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RESUMEN 

La cláusula obligatoria de arbitraje, frente a las discrepancias que surjan en la 

ejecución o interpretación de los contratos de adquisiciones y contrataciones del 

Estado, ha significado un cambio trascendental para la administración pública, no 

solo peruana, sino de toda América Latina. Esto demuestra y destaca la eficacia 

de la vía arbitral como medio alternativo de solución de conflictos, disminuyendo 

tiempo, costos y riesgos en las relaciones contractuales entre el Estado y los 

particulares, asegurando de este modo la inversión nacional y extranjera. En esta 

línea de ideas, si bien el arbitraje es de aplicación obligatoria e irrenunciable, ello 

no significa negar la naturaleza consensual del mismo, lo que además marca una 

diferencia sustancial con la Ley General de Arbitraje, en la cual sí es posible que a 

pesar del convenio arbitral, las partes acuerden recurrir al Poder Judicial, por lo 

que nos encontraremos frente a un arbitraje de pleno derecho en la contratación 

pública. 

Palabras clave: Arbitraje - Contrataciones del Estado. 

SUMAMARY 

Application of a mandatory arbitration clause, when differences arise as to the 

performance or construction of government acquisition and procurement 

agreements, has represented a momentous change for the public administration, 

not only in Peru, but in Latin America as a whole. This evidences and emphasizes 

the efficiency of the arbitrary channel as an alternative conflict solving mean, 

reducing time, costs and risks in contract relationships between the Government 

and individuals, thus guaranteeing national and foreign investment. In this order of 

ideas, although arbitration is applied mandatorily and compulsorily, it does not 

deny its consensual nature. lt also establishes a considerable difference with the 

General Arbitration Act, which, despite the existence of an arbitration agreement, 

enables the parties to agree to resort to the Judiciary. So, we have an ipso jure 

arbitration in public procurement. 

Key words: Arbitration - Government Procurement. 



INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación intitulada: "La Obligatoriedad del Arbitraje 

en Contrataciones Públicas del Estado, Necesidad de establecer la 

Jurisdicción Común como Vía residual", explica los siguientes temas: 

naturaleza jurídica del arbitraje, definición del arbitraje, características del arbitraje, 

tipología del arbitraje, arbitraje nacional e internacional y arbitraje de derecho en la 

contratación pública, pretendiendo abordar en forma sintética el proceso de 

regulación de las actuaciones arbitrales y su gran aceptación en los acuerdos 

económicos de tal forma que el mismo fue incorporado en contratataciones 

realizadas con el Estado hecho que se suscitó por primera vez a través del artículo 

41° de la antigua Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley No 26850 

del año 1998, que estableció como una de las cláusulas obligatorias en los 

Contratos de Adquisiciones y Contrataciones, la de solución de controversias, 

estableciendo que "Cuando en la ejecución o interpretación del contrato surja 

entre las partes una discrepancia, ésta será definida mediante el 

procedimiento de conciliación extrajudicial o arbitraje, según lo acuerden las 

partes", dando origen a partir de esta norma la creación de una especiliadad del 

arbitraje, el arbitraje administrativo. 

Se resalta la importancia de la presente investigación en indagar, si ante la 

Obligatoriedad del Arbitraje en Contrataciones Públicas del Estado, existe la 

Necesidad de establecer la jurisdicción común como vía residual, para dicho fin se 

buscará encontrar las explicaciones teóricas al respecto, asímismo los 

pronunciamientos jurisprudenciales con respecto a la institución del arbitraje en 

contrataciones del Estado, para lo cual se recurre necesariamente a categorías del 

Arbitraje, a fin de poder identificar que cuestiones son arbitrables de acuerdo a las 

reglas y principios del Derecho Arbitral, específicamente a las fuentes del mismo, a 

efectos de poder determinar si es coherente con la naturaleza jurídica del arbitraje 

que pretensiones y controversias suscitadas en contrataciones con el estado, se 

sujeten a la misma. En dicho contexto se pone de relieve que con la 

modernización de las instituciones jurídicas o la creación de nuevas instituciones 



hechas por el legislador a fin de satisfacer las necesidades comerciales 

internacionales se ha difundido bastante y de dicho proceso el arbitraje no es 

ajeno. 

Consideramos que las conclusiones arribadas no son las definitivas sin embargo 

es una propuesta de aporte para adoptar una postura frente a este tipo de 

problemas que se suscitan en el acccionar diario de la actividad operativa del 

derecho arbitral especialmente en Contratación Pública. 
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CAPÍULO 1 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El arbitraje en el sistema legal peruano tiene reconocimiento 

constitucional en el inciso 1 del Art. 139° de la Constitución Política 

vigente, en la cual menciona que son principios y derechos de la función 

jurisdiccional: La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional (No 

existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con 

excepción de la militar y la arbitral). 

Actualmente en la legislación nacional, específicamente a través del 

Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo No 184-2008-EF, se tiene establecido que en el 

supuesto de surgir controversias en la ejecución del contrato, las partes 

deberán recurrir necesariamente al arbitraje; es decir, se incorpora 

imperativamente en el contrato una cláusula que contiene el convenio 

arbitral, por lo que las partes (Contratista- Estado) se ven compelidos u 

obligados a iniciar un arbitraje administrativo. Esta situación genera la 

vulneración del principio de libertad contractual, por el cual las partes 

deberían establecer la jurisdicción al cual recurrir en caso de surgir la 

controversia, teniendo en cuenta criterios como celeridad, pero también 

seguridad jurídica; es precisamente este último aspecto que motiva la 

elección del tema, debido a que se ha identificado que no se tienen 

mecanismos de control efectivos y eficaces respecto del proceder o 

accionar de los árbitros, así como existe en el Poder Judicial, generando 

que los arbitrajes administrativos muchas veces estén en la competencia 

de árbitros que no tienen la más elemental especialidad, debido a que la 

designación de los árbitros tampoco es controlado; esta situación viene 

generando que por lo general los laudos arbitrales son desfavorable a 

los intereses del Estado. 
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Siendo así, es fue preciso determinar en qué medida con una regulación 

legal distinta se puede cautelar el principio de libertad contractual de las 

partes; en efecto, el establecimiento de la jurisdicción común como vía 

residual en el supuesto de falta de acuerdo de las partes para recurrir al 

arbitraje, evitaría la vulneración del referido principio. 

De acuerdo a la naturaleza del problema se tiene que este comprendió 

los arbitrajes administrativos de carácter obligatorio desde el año 201 O a 

2014, periodo en el cual se ha fortalecido el arbitraje obligatorio; en lo 

que respecta al ámbito espacial estuvo comprendido en la región 

Huánuco. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La problemática materia de investigación, fue analizado desde la 

perspectiva de formular las bases teóricas y fácticas que apoyen la 

propuesta de que esta deje de ser una imposición y por el contrario se 

reivindique su naturaleza facultativa; en tal sentido, la formulación del 

problema a modo interrogativo quedó delimitado en el siguiente sentido: 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas del Estado 

vulnera el principio de libertad contractual de las partes? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

Sp1 ¿La falta de control efectivo en el arbitraje obligatorio en 

contratación pública genera inseguridad jurídica? 

Sp2 ¿La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas es 

expresión de un excesivo régimen exorbitante del Estado? 
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1.2.3. OBJETIVOS 

En atención a las interrogantes formuladas, el desarrollo de la presente 

investigación me condució a alcanzar objetivos generales y específicos, 

los mismos que consisten en los siguientes: 

1.2.3.1. OBJETIVO PRINCIPAL 

Determinar si la obligatoriedad del arbitraje en contrataciones 

públicas del Estado vulnera el principio de libertad contractual de 

las partes. 

1.2.3.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

OE1: Explicar si la falta de control efectivo en el arbitraje 

obligatorio en contratación pública genera inseguridad jurídica. 

OE2: Determinar si la obligatoriedad del arbitraje en 

contrataciones públicas es expresión de un excesivo régimen 

exorbitante del Estado. 

1.3. HIPÓTESIS 

1.3.1. HIPÓTESIS PRINCIPAL 

HG1: La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas del 
Estado vulnera el principio de libertad contractual de las partes 

1.3.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICO 

HE1: Falta de control efectivo en el arbitraje obligatorio en 

contratación pública genera inseguridad jurídica. 
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HE2: La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas es 

expresión de un excesivo régimen exorbitante del Estado. 

1.4. VARIABLES 

1.4.1. Variables de la Hipótesis General: 

Variable independiente: (Vi) -X 

La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas 

del Estado. 

Dimensión: 

Solución de litigio derivado de una contratación pública. 

Indicador: 

Se solucionaría la controversia suscitada en una contratación 

pública. 

Variable dependiente: (Vd) - Y 

vulnera el principio de libertad contractual de las partes 

Dimensión: 

Decisión para celebrar contratos 

Indicador: 

Se vulnera la decisión para celebrar contratos en el arbitraje. 

1.4.2. Variables de las Hipótesis Específicas: 

Variables de la HE1: 

Variable independiente: (Vi) - x 

- Falta de control efectivo en el arbitraje obligatorio en 

contratación pública. 
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Variable dependiente: (Vd) -Y 

genera inseguridad jurídica. 

Variables de la HE2: 

Variable independiente: (Vi) - x 

La obligatoriedad del arbitraje en contrataciones públicas 

Variable dependiente: (Vd) -Y 

es expresión de un excesivo régimen exorbitante del 

Estado. 

1.5. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.5.1. Justificación: 

Considerando la naturaleza del fenómeno materia de estudio 

expreso lo Siguiente: 

' 
La investigación llevada a cabo se justifica en principio porque 

en la actividad material o praxis del arbitraje se identifica, entre 

muchas otras, un problema real y tangible con el tema de la 

resolución de controversias, en cuanto estas se generan. 

En efecto, conforme al Art. 40° del Decreto Legislativo No 1017, 

los contratos tienen tres cláusulas obligatorias, es decir que no 

pueden dejar de estar en un contrato, siendo ellas: las 

garantías, la resolución del contrato por incumplimiento y la 

solución de controversias. 

Ahora bien, respecto al tema de la solución de controversias 

regulado en el dispositivo legal hecho mención, de su 

contenido se tiene el sentido normativo que nos obliga a que 

en caso de surgimiento de la controversia esta se resolverá en 
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exclusividad y excluyentemente mediante la conciliación o el 

arbitraje. 

En ese contexto traemos a colación lo dispuesto en el numeral 

1 del Art. 139° de la Constitución Política vigente que nos 

informa sobre la unidad y exclusividad de la función 

jurisdiccional, precisando que no pueden establecerse 

jurisdicción independiente, excepto de la militar y arbitral; dicho 

principio es debidamente concordado con el numeral 3 del 

mismo dispositivo constitucional, en donde se regula como 

principio fundamental el de la tutela jurisdiccional; entonces 

haciendo interpretación sistemática correcta, podemos ir 

coligiendo que el principio rector es de la tutela jurisdiccional, 

por el cual el monopolio de la administración justicia recae en 

el Estado y que en forma coadyuvante y más no excluyente se 

habilita la jurisdicción militar y arbitral; es decir, el sentido de su 

regulación es que son vías que complementar la 

administración de justicia, más no lo desplazan. 

Sin embargo, tal como se ha venido sosteniendo y ha sido 

materia de investigación que nos ocupa, en el ámbito de la 

contratación pública, simplemente la administración de justicia 

estatal, expresión de la tutela jurisdiccional, es desplazado, 

pues tal se ha indicado las únicas vías de resolución de 

controversias es la conciliación y el arbitraje; no habiendo 

posibilidad de que en caso las partes lo decidan recurrir a la 

jurisdicción común. 

Siendo así, la investigación llevada a cabo sirve para 

identificar como es el que el Estado en clara contravención al 

mandato constitucional, se desentiende de una función 

esencial, como es la de administrar justicia y manda que las 

controversias en la etapa de ejecución de las contrataciones 
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estatales se resuelvan obligatoriamente vía conciliación o 

arbitraje no permitiendo que y que también la jurisdicción 

común puedan asumir competencia para resolver tales 

controversias; por lo que con la investigación se aporta un 

bagaje teórico y datos de la realidad práctica que permitirán 

ahondar la discusión sobre la legitimidad y rol del Estado 

respecto al principio de tutela jurisdiccional, del cual no puede, 

irregularmente, desprenderse, bajo la premisas poco serias 

como aquella que señala que todo debe ser arbitraje, pues el 

Poder Judicial se encontraría en crisis de credibilidad; creemos 

que el arbitraje no es malo, pero la medicina no puede resultar 

peor que la enfermedad, en tal sentido, no se puede bajo 

influencias ideologizadas, arrinconar al Estado, como un mero 

espectador de como las personas resuelven sus controversias 

mediante la justicia privada. 

No se ha tenido en cuenta para nada en la regulación 

legislativa actual, que el arbitraje en el ámbito privado -

comercial podría justificarse la ausencia del Estado en la 

resolución de controversias, sin embargo en el ámbito público 

en juego se encuentra el interés público prevalente y los 

recursos públicos, por lo que la regulación legal debe ser 

elaborada con mayor cuidado. 

Conforme a lo expuesto, la investigación desarrollada tiene 

justificación sobresaliente, porque permite tratar uno de los 

problemas más álgidos en el arbitraje; que hasta la fecha no 

han sido abordados con el enfoque aquí realizado; en donde 

exponemos abiertamente que detrás de toda la maraña legal, 

están los intereses de grupos económicos e ideologías ultra 

mercantilistas, que pretenden hacer creer que el Estado ha 

colapsado y que su rol debe minimizarse al extremo que hasta 

debe despojarse de su rol esencial de administrar justicia. 

16 



1.5.2. Importancia: 

La investigación llevada a cabo ha permitido identificar el 

problema más relevante en la regulación del arbitraje en 

contratación pública, como es su imposición y obligatoriedad 

en relación contractual de las partes. 

Así se ha identificado la vulneración del principio de libertad 

contractual de las partes, la vulneración del principio 

constitucional de la tutela jurisdiccional, por el cual el Estado 

no puede despojarse de una potestad esencial, como es la de 

administrar justicia. 

En ese contexto, se hace un aporte teórico de vital 

importancia que tiene efectos prácticos en la comunidad social, 

pues con la apertura y establecimiento de la jurisdicción común 

como vía residual para la resolución de controversias en 

ejecución contractual en contratación pública no solo se logra 

devolver al Estado su rol legitimador de resolución de 

controversias, sino también se logra armoniza la 

constitucionalidad de la regulación legal en contratación 

pública sobre el arbitraje. 

En el ámbito práctico, se logra que los Contratistas y los 

distintos órganos y organismos que contratan puedan acceder 

a la justicia del Poder Judicial, si así lo consideran mejor a sus 

intereses y no verse constreñido a recurrir irremediablemente 

al arbitraje; que como se ha venido, si bien puede constituir un 

mecanismo ágil, célere y flexible; no menos cierto es que 

todavía no se ha logrado dotarlo de la seguridad jurídica, 

necesaria teniendo en cuenta que en el arbitraje administrativo 

se encuentra en juego los intereses y caudales públicos; en el 
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ámbito jurídico, un tema de actualidad conocer que las 

controversias con el estado son arbitrables. 

1.6. VIABILIDAD 

El trabajo de investigación fue factible, porque existe literatura 

en la biblioteca de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán y 

la Universidad de Huánuco, además de buscar información 

confiable en internet; también se encontró revistas 

especializadas donde aparecen informaciones teóricas e 

investigaciones realizadas sobre el problema en estudio. 

1.7. LIMITACIONES 

No se encontró limitaciones por lo que he podido continuar con la 

investigación. 

2.1. ANTECEDENTES 

CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

- MARIO CASTILLO FREYRE Y RITA SAMBROSO MINAYA, 

"Arbitraje Obligatorio y de Derecho en la Contratación Pública", Lima

Perú. 

En el arbitraje de derecho los árbitros deben resolver las controversias, 

aplicando el ordenamiento jurídico, al igual que un juez. Por el contrario, 

en el arbitraje de conciencia, los árbitros no están sometidos a reglas en 

particular, ya que fallan de acuerdo a su leal saber y entender. 

Si bien existen varias razones por las cuales las partes pueden preferir 

un arbitraje de conciencia a uno de derecho, también existe el temor de 

que este tipo de arbitraje sea arbitrario, caprichoso o, cuando menos, 
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demasiado subjetivo. 

En efecto, existe el temor de que mediante un arbitraje de conciencia se 

pueda contravenir lo establecido por la ley. Ciertamente no resulta lógico 

ni deseable socialmente que los particulares resuelvan sus problemas 

contra la ley. Por ello, toda vez que el arbitraje es un medio de solución 

de conflictos, dicha solución no debería pasar por pisotear la ley. 

Algunos podrían argumentar con una interpretación extrema, que ello es 

posible si la misma ley así lo permite en el caso específico del arbitraje 

de conciencia. Esta parece ser la posición del profesor Álvaro Aliaga, 

para quien los árbitros de conciencia se encargan de resolver la 

controversia obedeciendo a lo que su prudencia y equidad les dicten, por 

lo que no están obligados en sus procedimientos ni en sus laudos a lo 

establecido en otras reglas, sino únicamente a lo que las partes hayan 

determinado en el acuerdo arbitral. No compartimos dicha posición, ya 

que -a entender nuestro- no resulta coherente que el ordenamiento 

jurídico dé carta blanca para su eventual violación a través del arbitraje 

de conciencia. 

Fernando De Trazegnies advirtió sobre la presencia del círculo vicioso 

en que incurre generalmente la doctrina. En efecto, el referido autor 

sostiene que caemos ante un perfecto razonamiento circular cuando se 

dice que el arbitraje de conciencia funciona conforme al leal saber y 

entender del árbitro y, a su vez, el leal saber y entender es guiado por la 

equidad; pero cuando preguntamos sobre lo que es la equidad, nos 

encontramos con la extraña respuesta de que es lo que según el leal 

saber y entender de los árbitros, estos consideran equitativo. Una 

posición interesante es la de Guillermo Lohmann, quien sostiene que los 

árbitros de conciencia se pronuncian según criterios extra-jurídicos, ya 

que el ordenamiento legal es dejado de lado por completo. Y, por tanto, 

es perfectamente posible que el laudo de conciencia sea contrario a ley. 

Sin embargo, dicho autor precisa que a través del arbitraje de conciencia 
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se puede resolver dejando de lado las normas legales dispositivas 

aplicables al caso y, asimismo, se pueden dejar de aplicar disposiciones 

contractuales que se consideren injustas, pero nunca dejar de lado las 

normas imperativas. 

Recordemos que el inciso 3 del artículo 57° de la Ley de Arbitraje 

contempla la posibilidad de que las partes pacten arbitraje de conciencia, 

al establecer que "en cualquiera de los supuestos previstos en los 

apartados 1 y 2 de este artículo, el tribunal arbitral decidirá en equidad o 

en conciencia, solo si las partes le han autorizado expresamente para 

ello". 

Con esta modificación se está regresando a lo establecido en la primera 

Ley General de Arbitraje, en donde el arbitraje de derecho era la regla, 

mientras que el arbitraje de conciencia era la excepción. En efecto, el 

último párrafo del artículo 3° del Decreto Ley No 2593531, establecía que 

a falta de pacto expreso, se presume que las partes optan por un 

arbitraje de derecho. 

En su momento Cantuarias y Aramburú manifestaron su disconformidad 

con la antigua Ley General de Arbitraje, que consideraba como regla al 

arbitraje de derecho y solo como excepción al arbitraje de conciencia. La 

razón tenía que ver con el hecho de que el arbitraje de derecho 

constituye una función monopólica en manos de los abogados, a 

diferencia del arbitraje de equidad, donde sí pueden participar el resto de 

ciudadanos. 

Existiendo dicha situación, lo razonable - a entender de los citados 

autores- era que la actividad monopólica sea la excepción y no la regla. 

En cambio, con la siguiente Ley General de Arbitraje, Ley No 26572, se 

invirtió la relación entre el arbitraje de derecho y el de conciencia, 

siguiendo -de alguna manera -la observación anotada. 

Sin embargo, el inciso 4 del artículo 57° de la actual Ley de Arbitraje 
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tiene como objetivo no solo seguir la tendencia internacional, sino sobre 

todo la experiencia observada, que muestra que lo que se suele pactar 

es el arbitraje de derecho, es decir, que lo común es un pacto en 

contrario de la norma. 

Al respecto, Zegarra Pinto señala que a partir de la legislación 

comparada, la tendencia actual es considerar al arbitraje de derecho 

como la regla. Ahora bien, en materia de contratación pública, todas las 

legislaciones de nuestro país han contemplado al arbitraje de derecho 

como aquel que se aplicará para la solución de controversias. Ello, de 

seguro, porque el legislador ha querido y quiere evitar que -

precisamente- el arbitraje sobre esta materia sea arbitrario o subjetivo. 

Así, por ejemplo, si bien la Ley No 26850, antigua Ley de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado, no establecía expresamente que se trataba 

de un arbitraje de derecho, su Reglamento, el Decreto Supremo No 13-

2001-PCM, sí lo hacía, al señalar lo siguiente: 

'~rtículo 186°.- Aplicación del Arbitraje.- El arbitraje será de aplicación 

bligatoria en la solución de controversias surgidas después de la 

suscripción o cumplimiento de la formalidad de perfeccionamiento de los 

contratos derivados de los procesos de selección hasta el 

consentimiento de su liquidación. El arbitraje regulado en el presente 

Subcapítulo, en todos los casos, será de derecho". (El subrayado es 

nuestro). 

Por su parte, la siguiente Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado, Decreto Supremo No 083-2004-PCM, establecía: '~rtículo 53.

Solución de controversias." Las controversias que surjan entre las 

partes, desde la suscripción del contrato, sobre su ejecución, 

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez, se 

resolverán mediante conciliación y/o arbitraje. El arbitraje será de 

derecho [ ... ]" 
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Por último, el segundo párrafo del artículo 52° de la actual Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado establece lo siguiente: 

'~rtículo 52.- Solución de controversias[ ... ] 

El arbitraje será de derecho, a ser resuelto por árbitro único o tribunal 

arbitral mediante la aplicación del presente Decreto Legislativo y su 

Reglamento, así como de las normas de derecho público y las de 

derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de 

preferencia en la aplicación del derecho". 

A entender de Kundmüller, el hecho de exigir que el arbitraje sea de 

derecho constituye una grave limitación a la libertad de las partes para 

determinar el tipo de arbitraje que convenga a sus intereses, significando 

también una gravísima limitación para la libre determinación de las 

partes respecto del modo apropiado de gestión de sus conflictos en sede 

arbitral. 

Según el citado autor, en el caso de los temas regulados por el 

Reglamento y la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado esto 

cobra especial relevancia, ya que básicamente estamos hablando de 

asuntos que se refieren a temas de ingeniería o concernientes a otras 

especialidades no necesariamente del campo del derecho. Dicha opinión 

no es compartida por García-Calderón, quien considera que tratándose 

de los intereses del Estado, representados sea por una persona jurídica 

de derecho público o privado, no se debe dejar al libre albedrío o al 

criterio subjetivo de los árbitros de equidad la resolución del conflicto, 

sino que debe basarse en una interpretación jurídica y al amparo de una 

ley determinada y tomando en cuenta en su decisión la prueba que 

respalda el derecho invocado. Ahora bien, el segundo párrafo del citado 

artículo 52° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado no 

deja opción a elegir y dispone que en todos los casos el arbitraje sobre 

controversias relativas a la contratación pública será de derecho. 

Conforme a lo establecido por el inciso 1 del artículo 22° de la Ley de 
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Arbitraje, "en el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se 

requiere ser abogado, salvo acuerdo en contrario", con lo cual solo los 

abogados podrían arbitrar las referidas controversias. La salvedad 

establecida por el citado inciso no estaría pactada por las partes, sino 

por la propia Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, cuyo 

artículo 52° contempla la posibilidad de que los árbitros designados por 

las partes (en un tribunal colegiado) puedan ser de otras profesiones 

distintas a la abogacía. 

2.2. Naturaleza Jurídica del Arbitraje 

La naturaleza del arbitraje es controversia!, debido a que no se puede 

situar específicamente en la tradicional división del derecho positivo, ya 

sea público o privado, por lo que su naturaleza atiende a diversas 

teorías. La discusión conceptual sobre la naturaleza jurídica del arbitraje 

en la doctrina está marcada por tres corrientes: 

a) Teoría Contractualista o Privatista Pura.-

La tesis contractualista es seguida por Merlín, Fuzier-Herman, Giovenda, 

Weiss, Brachet, Guasp, Herze y Ogayar entre otros 1, sostiene que el 

arbitraje consiste en un contrato basado en la voluntad de las partes, 

que delegan el arreglo de sus diferencias én un tercero neutral, 

árbitro. En ese sentido, el arbitraje tiene carácter contractual y, por 

tanto, privado. Este principio contractual del pacto arbitral considera al 

árbitro como mandatario de las partes, donde el laudo arbitral que dicte 

no tiene carácter de sentencia, puesto que, viene a ser una simple 

ejecución del mandato por el compromisario, es necesario precisar que 

el maestro Chiovenda y Betti afirman que los árbitros no ejercen 

funciones jurisdiccionales, entendiéndose por tales, la aptitud de juzgar y 

hacer justicia, por lo tanto, el laudo, aunque se asimile a sentencia, no es 

su equivalente. Esta teoría parte de la premisa que la función 

1 MONROY CABRA Marco Gerardo, Arbitraje Comercial Editorial Temis, Bogota-Colombia. 
1982 ág. 6. 
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jurisdiccional es considerada como propia de la esencia de la autoridad y 

el poder estatal, como una de las manifestaciones de los magistrados2
. 

Por lo expuesto anteriormente podemos llegar a la conclusión de que 

esta primera tesis sostiene que el árbitro no es juez ni forma parte 

de la jurisdicción y tampoco está facultado para ejecutar sus propias 

decisiones. 

b) Teoría Jurisdiccional o Publicista Pura 

Según esta corriente, el arbitraje es una institución de índole 

procesal, por lo tanto de orden público. Tiene carácter de juicio, por lo 

tanto el árbitro cumple la función de juez y su laudo se equipara a la 

sentencia, por ende tiene naturaleza jurisdiccional. Podemos señalar 

entonces, que bajo este principio, se sostiene que la función 

jurisdiccional otorgada a los tribunales estatales instituido por ley, es 

ejercida de forma excepcional y temporal por los jueces privados que 

son los árbitros. 

Laurent, Glasson, Tissiel, Morel, entre otros justifican esta posición 

cuando advierten que "si bien es cierto que el arbitraje deriva su poder 

del compromiso de las partes en lo que pudiera asimilarse al mandatario, 

sin embargo desempeña su función como juez, y como tal, es 

independiente y autónomo. Solo tiene en cuenta los intereses de la 

justicia y dicta su fallo en derecho o en equidad; y, sin otras 

consideraciones que su conciencia y la ley, desempeñan en tal carácter 

su función jurisdiccional, lo cual da lugar a que las resoluciones tengan 

el carácter de verdaderas sentencias" 3
; autores como Fenech, Alcalá 

Zamora, Carreras, Serra y Montes argumentan que la decisión arbitral 

ostenta todas las notas esenciales de la cosa juzgada, obligatoriedad, 

ejecutoriedad, imperatividad y que además la excepción procesal para 

hacerla valer es la de cosa juzgada, obligatoriedad, ejecutoriedad, 

2 CAIV ANO J. Roque, Arbitraje, Editorial Ad Hoc, segunda edición, Buenos Aires, 2000, pág. 91. 
3 MONROY CABRA Marco Gerardo, "Arbitraje", Edición Grijley. Perú- 2008, pág. 6. 
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imperatividad y que además la excepción procesal para hacerla valer es 

la de cosa juzgada, además aluden que los árbitro gozan de "autorías" 

no de "potestas" 4 

e) Teoría Ecléctica o Mixta 

La tesis mixta es defendida por Carnelutti y Prieto Castro. Según 

Carnelutti el arbitraje es un "equivalente jurisdiccional" ya que a través 

de él se pueden obtener los mismos objetivos que por la jurisdicción civil. 

Dalloz y Mongalvy a su vez definen el arbitraje como jurisdicción y 

califican a los árbitros de jueces5
. Para la teoría mixta o también llamada 

conciliadora considera el arbitraje como una institución sui generis, de 

naturaleza mixta o híbrida, en la que conviven, como un todo indisoluble, 

el origen contractual del mismo y la teología jurisdiccional que explica su 

aparición, institución contractual por su origen, procesal por sus efectos. 

Por lo expuesto anteriormente diremos que para la tesis mixta el arbitraje 

y los actos que lo rodean son un verdadero proceso, ya que se trata de 

una contienda entre partes sometidas a la resolución de un tribunal, pero 

también tiene un origen contractual dado que las partes suscriben un 

convenio donde manifiestan su renuncia a someter un conflicto surgido o 

por surgir ante. los tribunales ordinarios, y por tanto someterla a la 

decisión de un tribunal creado por la institución jurídica del arbitraje. 

d) Teoría Autónoma 

Para el profesor Ulises Montoya, existiría una cuarta teoría que la 

desarrollo la autora francesa Madame Rubellin Deviche, y que la 

denomina la Teoría Autónoma, por la cual el arbitraje es autónomo por el 

uso y su propósito, por lo que no puede ser considerado como 

4 www.pablomendietapazs.blogspot.com. 
5 MONROY CABRA Marco Gerardo, "Arbitraje", Edición Grijley. Perú- 2008 pág. 7. 
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contractual, jurisdiccional y menos mixto por no estar de acuerdo con la 

realidad, pues al arbitraje hay que mirarlo per se, es decir cómo es, en 

qué consiste, la forma y modo como funciona, las leyes que se han 

dictado para ayudar y facilitar su desenvolvimiento. Caivano establece 

que esta cuarta teoría, denominada autónoma, observa el arbitraje 

desde una óptica diferente admitiendo que ninguna de las tres anteriores 

brinda una explicación satisfactoria al problema, capaz de aprehenderlo 

con carácter universal; sostiene que en definitiva, la naturaleza depende 

en gran medida del sistema legal bajo el que se analiza cuestión6
. 

2.2.1. Conceptos fundamentales 

2.2.1. El Arbitraje 

El arbitraje, como método alternativo de resolución de 

controversias, viene utilizándose en la solución de conflictos 

desde las sociedades primitivas, antes de la existencia del Estado 

mismo, el arbitraje, como método alternativo de resolución de 

controversias, viene utilizándose en la solución de conflictos 

desde las sociedades primitivas, antes de la existencia del Estado 

mismo, es decir, antes de surgir el proceso jurisdiccional ya había 

surgido el proceso arbitral, los ingleses por su lado también 

aplicaban este método para resolver disputas mucho antes del 

surgimiento del common /aw inglé 7
. 

Fue en Roma, donde la institución arbitral fue reconocida en la 

Ley de las XII Tablas, cuyos postulados disponían que las partes 

en disputa debieran someter sus discrepancias ante terceros. Fue 

en la época de Justiniano que por primera vez el laudo arbitral 

adquirió el carácter de cosa juzgada. El arbitraje remonta desde el 

Derecho Romano, El Estado posteriormente vio la necesidad de 

6 CAIVANO J. Roque, Arbitraje, 2da Edición, Ed. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2000, pág. 92. 
7 MONROY CABRA Marco Gerardo, " Arbitraje Comercial" Editorial Temis, Bogotá-Colombia, 1982 - Pág. 
48. 
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crear su propio sistema de justicia, rechazando por tanto la 

jurisdicción arbitral e imponiendo la jurisdicción ordinaria por 

encima, creando un verdadero monopolio en la administración de 

justicia. 

Por tales motivos se ha empezado a buscar métodos alternativos 

de resolución de conflictos, es decir, mecanismos alternativos a 

las ofrecidas por la justicia ordinaria, que les otorgue seguridad en 

la resolución de las disputas en corto tiempo y con menor costo. 

Es por ello que hoy en día las personas buscan esta técnica 

heterocompositiva para la resolución de sus controversias 

denominada arbitraje. La importancia que tiene esta institución 

llamada arbitraje en las sociedades es multidimensional los mismo 

que pararemos a exponer en los siguientes puntos. 

2.2.2. La naturaleza jurídica del arbitraje Peruano. 

Después de haber examinado las distintas teorías que la doctrina 

observa y la interrelación entre ellas, se puede afirmar que el 

arbitraje en la legislación peruana se funda en la teoría mixta, por 

cuanto, se fundamenta en el principio de la autonomía de la 

voluntad de las partes para resolver las controversias o 

diferencias que surgen o pueden surgir de las relaciones 

comerciales, por tanto podemos rescatar su carácter contractual y 

privada y por excepción jurisdiccional. Por otro lado, una vez 

suscrito el convenio entre las partes y surgida la contienda, entran 

en un verdadero proceso jurisdiccional por excepción, ya que tal 

contienda es resuelta por un tribunal arbitral, - dictamina " el 

derecho" de manera obligatoria para las partes-, siendo el laudo el 

equivalente a una sentencia, y por ende, ejecutable. 
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2.2.3. Concepto de Arbitraje. 

La etimología de la palabra arbitraje. El arbitraje deriva del latín 

arbitrare, juzgar como árbitro, que, a su vez, deriva de arbiter, el 

que asume el papel de juez entre las partes. Según define Larca 

Navarrete8
, el arbitraje es un sistema de garantías procesales con 

proyección constitucional que se proyecta sobre la resolución de 

cuestiones litigiosas que se hayan en el ámbito de la libre 

disposición de quienes, como personas físicas o jurídicas, les 

asiste el poder de solucionarlas cuando, previo convenio, se 

obliguen a nombrar y aceptar la resolución de uno o varios 

árbitros. Para Caivano9
, el arbitraje es-en una primera 

aproximación-un método, un sistema de resolución de conflictos. 

Es una herramienta mediante la cual se resuelven los conflictos 

por particulares que no revisten la calidad de jueces etatales 10 

El arbitraje es un método de solución de controversias mediante el 

cual, en ciertas ocasiones, la ley permite a las partes sustraerse 

de la intervención de los órganos judiciales estatales. 

El jurista Fernando Vidal Ramírez11 expone que el arbitraje tiene 

como supuesto un conflicto ínter subjetivo de intereses que 

resulta de una pretensión a la que se le opone rechazo. Así 

planteado el conflicto se hace necesario solucionarlo y para esta 

solución el Estado otorga directamente la tutela jurisdiccional o la 

delega, a fin de que las mismas partes del conflicto nominen al 

árbitro o árbitros a los que confieren la facultad de dirimir la 

8 www.pablomendietapazs.blogspot.com. 
9 SALAZAR PAREDES Fernando, Derecho Internacional Privado Boliviano, Editores 
Plural/CERID, La Paz-Bolivia, 2004- pág.546. 
1° FELDSTEIN DE CARDENAS Sara Lidia y LEONARDI DE HERBON Hebe Mabel, "El 
Arbitraje" Editores Gaceta- pág.l2. 
11 VIDAL RAMIREZ Fernando, "Manual de Derecho Arbitral": Gaceta Jurídica S.A. Lima, Segunda 
Edición mayo- 2009. Pág. 9-53. 
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controversia. De este modo, el arbitraje se constituye en un medio 

de solución de conflictos alternativo al Poder Judicial y con 

características muy propias y diferenciales de otros medios de 

solución, siendo ello así, el arbitraje es un medio de solución de 

conflictos alternativo al Poder Judicial, es decir, alternativa a los 

tribunales ordinarios de justicia. 

El arbitraje es un procedimiento jurisdiccional sui generis, 

mediante el cual, por expresa voluntad de las partes, se defiere la 

solución de conflictos privados transigibles a un cuerpo 

igualmente colegiado integrado por árbitros. los que 

transitoriamente quedan investidos de jurisdicción para proferir un 

laudo con la misma categoría jurídica y los mismos efectos que 

una sentencia judicial. 

El tratadista Patricio Aylwin Azocar12 define el arbitraje como 

"aquel a que las partes concurren de común acuerdo o por 

mandato del legislador y que se verifica ante tribunales 

especiales, distintos de los establecidos permanentemente por 

el Estado, elegidos por los propios interesados o por la autoridad 

judicial en subsidio, o por un tercero en determinadas ocasiones" 

El arbitraje 13
, como uno de los medios privados de solucionar 

conflictos entre partes, es el que más se ha desarrollado, en 

especial en el campo comercial; no así en otras materias como la 

penal, porque el principal obstáculo es el carácter moral, el objeto 

social de la materia, o sea, en otras materia como la penal, no se 

puede dejar al campo privado la regulación del procedimiento 

12 MONROY CABRA Marco Gerardo, "Arbitraje Comercial" Editorial Temis, Bogotá-Colombia, 1982- Pág. 
48. 
13 SALAZAR PAREDES Fernando, "Teoría Jurídica del Arbitraje Internacional" Editores Plural- La paz 
Bolivia, pág.545. 
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penal, la pena y su sanción; son actos de autoridad que solo 

corresponde al Estado. 

2.2.4. Características del arbitraje 

a) Es un procedimiento jurisdiccional sui generis. 

b) Es un método heterocompositivo, porque existe un tercero 

imparcial que de manera independiente soluciona el conflicto. 

e) Es un método de solución de las controversias, presentes o 

futuras, que surgen en las relaciones privadas entre personas 

físicas y jurídicas. 

d) Es fundado en el principio de la autonomía de la voluntad de 

partes, ya que son las partes, que voluntariamente, deciden 

someter a un particular, árbitro, sus deferencias. 

e) Es imprescindible que para que opere el arbitraje, las 

pretensiones que lo generaron deben derivar de derechos 

disponibles. Las partes no pueden pactar ni disponer sobre 

normas imperativas ya que pondrían en peligro el orden 

público. 

f) El objeto del conflicto debe ser transable, no afectar más que 

al titular. 

g) El objeto de los árbitros tienen la facultad de juzgar, fijando los 

derechos y deberes de las partes, aunque no de hacer 

ejecutar lo juzgado, porque la coerción permanece siempre en 

manos de la jurisdicción estatal. 

h) El laudo es vinculante para las partes, es decir, es de 

cumplimiento obligatorio, y tiene efecto de cosa juzgada, por 

tanto imposible de volver a ser enjuiciado en cuanto al fondo 

por otro órgano jurisdiccional. 

2.2.5. Tipología del Arbitraje.-

El arbitraje, recibe varias denominaciones y se clasifica de 

distintas maneras, teniendo en cuenta factores que están 

relacionados con una serie de características que presenta, a 
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continuación expondremos cada una de ella. 

a) Por la Naturaleza del Arbitraje o según los principios. 

De acuerdo con los principios en que se fundamentan los 

árbitros para proferir su decisión, el arbitraje puede ser: 

a.1. En Derecho: 

También denominado Arbitraje luris, es aquel en el cual los 

árbitros deben fundamentar su laudo teniendo en cuenta 

las normas sustantivas vigentes. 

a.2. En Derecho: En Equidad o Conciencia: 

Es aquel arbitraje en el cual los árbitros profieren su fallo 

sin la sujeción a las reglas del derecho probatorio ni al 

derecho sustantivo vigente. Aquí los árbitros tomaran su 

decisión final de acuerdo a lo que para ellos es justo, según 

su leal saber y entender, aplicando los principios de la 

equidad, el sentido común y la verdad sabida y buena Fe 

guardada. 

a.3. Técnico: 

Es aquel en el cual los árbitros pronuncian su fallo con 

fundamento en especiales conocimientos que deben 

tener sobre determinada ciencia o profesión, los que 

deberán aplicar para resolver un conflicto de índole 

técnica, cuya solución se les difiere en el pacto arbitral. 
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b) Por su origen: 

b.1. Voluntario: 

En el arbitraje voluntario las partes voluntariamente y libremente, 

suscriben un pacto arbitral con el fin de resolver sus conflictos de 

intereses presentes o futuros. Vale decir tiene su origen en el 

pacto arbitral. 

b.2. Forzoso: 

Se habla de arbitraje forzoso, necesario, obligatorio o legal, 

cuando en determinadas materias, por disposición de la ley, las 

partes deben someter las controversias a la jurisdicción arbitral14
• 

Tiene su origen en la ley, como instancia obligatoria en la solución 

de conflictos. El arbitraje forzoso, podemos ver que las partes ya 

no son quienes deciden, mediante pacto arbitral, solucionar sus 

diferencias ante terceras personas, sino más bien se encuentran 

obligadas a someter sus controversias a un proceso arbitral. 

e) Según la fuente: 

c.1. Contractual: 

Es el acuerdo entre dos o más personas que deciden 

someter sus diferencias ante uno o más terceros. 

c.2. Testamentario: 

Arbitraje instituido por la sola voluntad del testador. 

Resuelve las controversias que se presentan entre herederos y 

legatarios. 

14 NOODT TAQUELA María Blanca, El Arbitraje en Argentina, Montevideo Uruguay, Editorial 
Astrea, 2000, pág.172. 
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d) Según el ámbito territorial: 

d.1. Nacional o doméstico: 

El arbitraje nacional es aquel que se desarrolla en un país con 

sujeción a las leyes de ese país, para resolver litigios sobre 

derechos y obligaciones que producen efectos jurídicos en el 

territorio del país. 

d.2. Internacional: 

El arbitraje internacional es aquel que produce efectos en 

diferentes estados, y se rige de conformidad con el derecho 

internacional público, cuando las partes son sujetos de ese 

derecho, o por el derecho internacional privado, del arbitraje 

comercial internacional, cuando las partes son personas privadas. 

e) De acuerdo con la forma de funcionamiento u 

organización del arbitraje: 

e.1. Arbitraje Ad Hoc o Independiente: 

En el arbitraje ad hoc, las partes tienen la libertad de estipular el 

procedimiento a la cual será sometido el desarrollo del proceso 

arbitral, y por tanto, son las partes quienes van a constituir por 

ellas solas el tribunal arbitral que solucionara su controversia o en 

su defecto, pactan la forma de designación por un tercero. Esta 

clase de arbitraje es fácilmente modulable por las partes. 

e.2. Arbitraje Institucional o Administrado: 

En el arbitraje institucional las partes deciden sustanciar el 

proceso arbitral bajo las reglas de procedimiento establecidos por 

un centro de arbitraje. El proceso arbitral es sometido a un centro 
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especializado que administrara el proceso y proveerá servicios 

de arbitraje. El Tribunal Arbitral deberá funcionar en ese 

contrato. 

f) Desde el punto de vista de las reglas procesales : 

f.1. Formal o Ritual: 

En el arbitraje formal, las partes no pueden escoger sus 

propias reglas procesales, ya que están obligadas, ellas y 

los árbitros, a sujetarse a las reglas procesales 

consagradas por el legislador. Cabe destacar que el 

arbitraje formal es un tipo de arbitraje legal. 

f.2. Informal o lrritual: 

Cuando hablamos de arbitraje informal, también nos estamos 

refiriendo al arbitraje ad hoc, porque en ambas, las partes 

están habilitadas para establecer libremente las reglas 

aplicables al caso, y los árbitros deben fallar de conformidad 

con lo previsto en el pacto arbitral. 

g) Por los intereses objeto de la controversia: 

g.1. Arbitraje de Derecho Privado: 

Es aquel que conoce de controversias que tienen su causa en 

normas de Derecho Civil o Mercantil. 

g.2. Arbitraje de Derecho Público: 

Aquel en el que al menos una de las partes representa 

intereses públicos o nacionales que prevalecen el proceso. 
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h) Por la tecnología utilizada: 

h.1. Arbitraje On-Line: 

Es aquel procedimiento que se desarrolla a través de 

Internet, mediante el uso de plataformas digitales o 

cibernéticos o por medios telemáticos o similares. En estos 

casos es imprescindible el uso de la firma electrónica 

además del certificado digital necesario. Las eventuales 

audiencias serán virtuales15 

h.2. Arbitraje Tradicional: 

Como su nombre indica, es el arbitraje que existe desde 

tiempos remotos, llevada a cabo mediante audiencias 

presénciales en alguna institución y no en plataformas 

cibernéticos, aunque hoy en día son utilizadas y 

reconocidas la tecnología que nos brinda el Internet como 

ser Jos correos electrónicos, también el facsímil, fax, entre 

otras, que facilitan la comunicación entre las partes. 

2.2.6. Arbitraje Nacional y Arbitraje Internacional.-

De conformidad con las normas aplicables y los sujetos 

intervinientes en el proceso arbitral se diferencia a los mismos en 

arbitraje nacional cuando los sujetos y las normas aplicables son 

las nacionales o de Derecho Interno y serán de Arbitraje 

Internacional cuando los sujetos no sean nacional~s o de Derecho 

Interno y serán de Arbitraje Internacional cuando los sujetos no 

sean nacionales o de diferentes estados o estados diferentes, 

sujetos a normas que no pertenecen al Derecho Interno. 

15 ROCA A YMAR José Luís, El Arbitraje Comercial Internacional, ICEX, primera edición, Madrid, 
2006, pág.34. 
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2.2.7. Arbitraje Comercial Internacional y Arbitraje Internacional: 

El arbitraje internacional se distinguía con el arbitraje comercial 

internacional, en cuanto el primero se aplicaba a las controversias 

surgidas entre Estados u Organizaciones Gubernamentales, por 

otro lado, el arbitraje comercial internacional era utilizada 

únicamente como método de soluciona de controversias entre 

personas físicas o jurídicas, dentro del ámbito del Derecho 

Internacional Privado. 

2.2.8. Arbitraje de Derecho en la Contratación Pública: 

El artículo 40° del Decreto Legislativo No 1017 - Ley de 

Contrataciones del Estado16
, establece que los contratos suscrito 

entre una entidad y un particular que involucra la ejecución de 

gasto de los contribuyentes incluirán necesariamente y bajo 

responsabilidad cláusulas de solución de controversias17 

En ese sentido, se podría colegir en prima facie que las 

controversias suscitadas en los Contratos con el Estado, se 

sujetan al arbitraje en forma obligatoria18
, cuya cláusula arbitral no 

16 Publicado en el Diario Oficial «El Peruano», con fecha 4 de junio de 2008 y entró en vigencia a partir 
del 1 de febrero de 2009, de conformidad con el artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 014-2009, 
publicado el 31 de enero de 2009. Dicho artículo establecía lo siguiente: "El Decreto Legislativo N° 1 O 17, 
que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
184-2008-EF, y el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado -OSCE-, cuyo texto fue aprobado por el Decreto Supremo No 006-2009-
EF, entrarán en vigencia a partir del 1 de febrero de 2009 [ ... ]" 
17 Artículo 40.- «Cláusulas obligatorias en los contratos" 
Los contratos regulados por la presente norma incluirán necesariamente y bajo responsabilidad 
cláusulas referidas a: 
e) Solución de Controversias: Toda controversia surgida durante la etapa de ejecución del contrato 
deberá resolverse mediante conciliación o arbitraje. En caso que en las Bases o el contrato no se incluya 
la cláusula correspondiente, se entenderá incorporada de pleno derecho la cláusula modelo que 
establezca el Reglamento. 
18 El Decreto Ley Nº 25935, antigua Ley de Arbitraje, establecía la posibilidad de obligar a la otra parte a 
arbitrar, cursándole previamente una carta notarial, en caso de falta de respuesta de la otra parte y sin 
necesidad de contar con un convenio arbitral. Sin embargo, la anterior Ley de Arbitraje, Ley Nº 26572, 
no dio continuidad a las disposiciones sobre arbitraje obligatorio contenidas en el decreto derogado. 
(KUNDMÜLLER CAMINITI, Franz. «Obligatoriedad del arbitraje y otros temas de gestión de conflictos en 
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es negociable por las partes; ello consideramos es una 

contradicción con respecto a las características básicas del 

arbitraje en general, sin embargo, al tener en cuenta su fuente en 

la ley, adquiere la característica de un arbitraje forzoso, contrario 

otra vez a las características de la naturaleza del arbitraje como 

es ser un acuerdo voluntario. En efecto, debemos recordar que 

una posible clasificación del arbitraje es por su fuente; a saber: 

arbitraje voluntario y arbitraje forzoso u obligatorio. Es voluntario 

cuando son las partes en conflicto las que deciden someter la 

decisión a un tercero neutral. Esto hace la esencia del arbitraje, 

ya que parte de una manifestación de confianza y de un 

reconocimiento tanto de la capacidad y pericia del árbitro, cuanto 

de su sentido de equidad. Por su parte, el arbitraje es forzoso 

cuando viene impuesto por voluntad del legislador, quien manda 

que determinados conflictos sean resueltos mediante arbitraje19 

a) La no voluntariedad del Arbitraje en Contrataciones del 

Estado.-

La figura tradicional del arbitraje o del convenio arbitral implica 

que éste sea pactado voluntariamente por las partes, ya que la 

autonomía de la voluntad de las partes constituye la esencia y el 

fundamento de la institución arbitral, es más, nuestro 

ordenamiento jurídico en arbitraje general precisa ello en su 

artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1071 20
• En efecto, el 

la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento». En Thémis, Revista editada por 
alumnos de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, 1999- pág. 217. 
19 PAREDES CARBAJAL, Gustavo y Jaime GRAY CHICCHÓN. «Mecanismos Alternativos de Resolución de 
Disputas en Construcción». En Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. 
Lima, 2008, pág. 205. 
20 Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral. 
l. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las 
controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 
determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza. 
2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en un 
contrato o la forma de un acuerdo independiente. 
3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede constancia de su contenido en 
cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la ejecución 
de ciertos actos o por cualquier otro medio. 
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ingreso a la jurisdicción arbitral requiere de la aceptación expresa 

de las partes. García-Calderón21
, precisa que esta autonomía de 

la voluntad está mencionada en la Ley General de Arbitraje, 

siendo ésta la primera norma peruana que precisaba la 

consensualidad para someter la controversia a una solución 

privada o alternativa al Poder Judicial; a entender de Baca22
, el 

carácter voluntario del arbitraje parece excluir, por definición, la 

posibilidad de que éste sea impuesto obligatoriamente. En efecto, 

el ingreso a la jurisdicción arbitral requiere de la aceptación 

expresa de las partes. García-Calderón23
, precisa que esta 

autonomía de la voluntad está mencionada en la Ley General de 

Arbitraje, siendo ésta la primera norma peruana que precisaba la 

consensualidad para someter la controversia a una solución 

privada o alternativa al Poder Judicial; a entender de Baca24
, el 

carácter voluntario del arbitraje parece excluir, por definición, la 

posibilidad de que éste sea impuesto obligatoriamente. Es decir, 

4. ·Se entenderá que el convenio arbitral consta por escrito cuando se cursa una comunicación 
electrónica y la información en ella consignada es accesible para su ulterior consulta. Por 
"comunicación electrónica" se entenderá toda comunicación que las partes hagan por medio de 
mensajes de datos. Por "mensaje de datos" se entenderá la información generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, 
el intercambio electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 
S. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito cuando esté consignado en un intercambio 
de escritos de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una 
parte, sin ser negada por la otra. 
6. La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una cláusula de arbitraje 
constituye un convenio arbitral por escrito, siempre que dicha referencia implique que esa cláusula 
forma parte del contrato. 
7. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será válido y la controversia será 
susceptible de arbitraje, si cumplen los requisitos establecidos por las normas jurídicas elegidas por las 
partes para regir el convenio arbitral, o por las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o 
por el derecho peruano. 
21 GARCÍA CALDERÓN MOREYRA, Gonzalo. «Análisis del arbitraje en la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado». En lus et Praxis. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
Mayor San Marcos de Lima, 2001, pág. 143. 
22 BACA ONETO, Víctor Sebastián. «Los medios de solución de conflictos en el derecho administrativo 
peruano (en especial, análisis de la transacción y el arbitraje en la Ley de Contratos y Adquisiciones del 
Estado)». En Lima Arbitration, 2006, pág. 42. 
23 GARCÍA-CALDERÓN MOREYRA, Gonzalo. «Análisis del arbitraje en la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado». En lus et Praxis. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad La 
Católica de Lima, 2001, pág. 143. 
24 BACA ONETO, Víctor Sebastián. «Los medios de solución de conflictos en el derecho administrativo 
peruano (en especial, análisis de la transacción y el arbitraje en la Ley de Contratos y Adquisiciones del 
Estado)». En Lima Arbitration, 2006- pág. 232. 
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una ley no podría establecer como obligatorio el sometimiento a 

arbitraje de determinados conflictos. Pero que sucede en el caso 

de contrataciones públicas, el arbitraje es una imposición de la 

propia ley y su inclusión en todo contrato que celebre el Estado 

para proveerse de bienes, servicios, obras o supervisión de las 

mismas, es obligatoria25
, por Jo tanto podemos concluir en este 

extremo que someter Jos conflictos de Jos contratos 

administrativos o estatales en forma forzosa a arbitraje una 

contravención a la propia naturaleza del arbitraje. 

b) Sobre el necesario sometimiento de las Contrataciones 

Estatales a Arbitraje.-

El profesor Franz Kundmüller6 nos dice que en el caso de las 

contrataciones y adquisiciones del Estado, las vías de arbitraje y 

conciliación han quedado establecidas legalmente como 

necesarias para la solución de controversias sobrevinientes en la 

etapa de ejecución de Jos contratos, sustituyendo o excluyendo a 

las vías administrativa y judicial, en razón que detrás de la 

solución de conflictos derivados de la ejecución de un contrato 

con el Estado, se encuentra la realización de un interés 

eminentemente público, mientras que en el arbitraje, el carácter 

privado y particular constituye su esencia, su razón de ser; siendo 

25 
Sobre el particular, Donayre se cuestiona por qué el arbitraje es obligatorio en el Perú, si en el resto 

de países de América Latina es facultativo. Así, cita textualmente las cláusulas arbitrales de las leyes de 
contrataciones de Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Argentina, Bolivia y Nicaragua, 
en donde el arbitraje sobre temas de contratación pública es potestativo o voluntario, como propone el 
referido autor para el caso del Perú. 
A entender de Donayre, nada pasa si el arbitraje en obras públicas es optativo y voluntario, como es la 
filosofía de un mecanismo alternativo de solución de conflictos. No se va a caer el sistema jurídico 
peruano si es que la Ley de Contrataciones opta por el arbitraje «no obligatorio», por voluntad de las 
partes (cada Entidad, cada Contratista, cada contrato). (DONAYRE ORDINOLA, Jorge Luis. «Ad
ministración, gestión y contratos en obras viales. Riesgos y beneficios de la legislación actual de 
contrataciones públicas». 

26 
KUNDMÜLLER CAMINITI, Franz. «Exclusión de la sede judicial para la solución de controversias en los 

contratos del Estado: el arbitraje de derecho». En lus et Praxis, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Mayor de San Marcos de Lima. Lima - 2003, pág. 72. 
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ello así el carácter o interés público de los contratos determina 

que su resolución se determine a través de vías más rápidas 

como es la conciliación y el arbitraje empero a sujetos a reglas 

institucionales y no discrecionalidad de las partes. 

e) Sobre Cuestionamientos al Arbitraje Forzoso en 

Contrataciones del Estado.-

Trayte¡-27 afirma que no estamos en presencia de auténticos 

arbitrajes cuando la única vía, impuesta legalmente, es la del 

sometimiento a la decisión de unas personas denominadas 

árbitros, en razón que lo previsto en nuestra legislación, es un 

mandato imperativo e irrenunciable, en donde no existe la 

posibilidad de utilizar la vía judicial, en tanto expresamente se ha 

excluido esta posibilidad, lo cual implica que, si alguna de las 

partes, sea Estado o un particular, recurre a un órgano 

jurisdiccional, éste debe declararse incompetente para conocer 

cualquier controversia derivada de un contrato celebrado por el 

Estado, sin que quepa la posibilidad de que como producto de un 

acuerdo entre las partes, le otorguen competencia para emitir un 

pronunciamiento válido. 

Para salvar esta severa incompatibilidad, tal como la catalogan 

Arrarte y Paniagua, hay quienes sostienen que el mandato de la 

Ley de Contrataciones del Estado es una autoexigencia para el 

Estado, el mismo que debe incorporar la cláusula arbitral en sus 

contratos, sin que ello implique afectación a la voluntariedad del 

arbitraje. Si bien se establece que el arbitraje es de aplicación 

obligatoria, ello no significa negar el carácter consensual del 

arbitraje. Lo que ocurre es que una de las partes, en este caso la 

entidad correspondiente del Estado, incluye un convenio arbitral 

dentro de los contratos que celebre con sus proveedores, el 

mismo que es aceptado por éstos al participar en la respectiva 

27 Citado por ARRARTE ARISNABARRETA, Ana María y Carlos PANIAGUA GUEVARA en "Arbitraje 
Internacional" Editorial Palestra- 2008, pág. 185. 
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convocatoria pública. Es más, dicho convenio es expresamente 

aceptado por el proveedor al suscribir el contrato con el Estado. 

En consecuencia, la obligatoriedad a la que alude la Ley de 

Contrataciones del Estado está referida a la obligación que tiene 

el Estado de incorporar en sus contratos el arbitraje, como la 

forma de resolver sus controversias con sus proveedores, por lo 

tanto, los mismos son consideradas como una oferta incorporada 

en un cláusula general a la que debe someterse todo aquel 

particular que quiera contratar bajo este régimen, propias de los 

Contratos adhesivos28
• 

Al respecto, Kundmülle~9 señala que es de público conocimiento 

para los futuros contratantes con el Estado, la existencia de esta 

cláusula obligatoria. De ahí que todo aquél que contrate o que 

tenga intención de contratar con el Estado y sea un mínimo 

diligente, sabe de la preexistencia de dicha cláusula obligatoria y 

está en libertad de participar o no en los procedimientos de 

contratación. 

d) Sobre La legalidad del arbitraje forzoso en Contratos con el 

Estado.-

García-Calderón30 sostiene que esta obligatoriedad del arbitraje 

es una figura atípica, ya que se trata de una obligación para el 

Estado (empresas del Estado de derecho público o privado, sean 

gobiernos locales, gobiernos regionales o gobierno central), quien 

debe, obligatoriamente, al convocar a una licitación pública, 

establecer que en el contrato futuro se consignará una cláusula 

arbitral, por lo que todo aquél que contrate con el Estado debe 

28 SANTISTEVAN DE NORIEGA, Jorge. «El arbitraje con el Estado en la Nueva Ley Arbitral y en el régimen 

especial de contratación con el Estado» en Actualidad Jurídica. Lima: Gaceta Jurídica, 2008, pág. 27. 
29 

KUNDMÜLLER CAMINITI, Franz. «Exclusión de la sede judicial para la solución de controversias en los 
contratos del Estado: el arbitraje de derecho». Editorial Palestra, pág. 74. 
30 

GARCÍA- CALDERÓN MOREYRA, Gonzalo. "El arbitraje Internacional" Ediciones Gacetas Jurídicas, pág. 

144. 
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aceptar dicha condición, en la medida en que quiera celebrar un 

contrato con el gobierno central, gobierno regional o gobiernos 

locales; empero esta obligación respeta la naturaleza jurídica del 

arbitraje, ya que se trata de una auto imposición para las 

empresas estatales; estamos en presencia de una exigencia 

interna, tal como lo señala el artículo 41° de la Ley al incluir 

cláusulas obligatorias en los contratos, bajo responsabilidad del 

titular del pliego o de los responsables. Esta exigencia no atenta 

contra la autonomía de la voluntad de las partes. 

Al respecto el artículo 216° del Decreto Supremo No 184-2008-EF, 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece 

que si el_ contrato no incorpora un convenio arbitral, se 

considerará incorporado de pleno derecho el siguiente texto, que 

remite a un arbitraje institucional del Sistema Nacional de Arbitraje 

del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE}, cuya cláusula arbitral tipo es la siguiente: 

((Todos los conflictos que deriven de la 

ejecución e interpretación del presen- te 

contrato, incluidos los que se refieran a su 

nulidad e invalidez, serán re- sueltos de manera 

definitiva e inapelable mediante arbitraje de 

derecho, de conformidad con lo establecido en 

la normativa de contrataciones del Estado, bajo 

la organización y administración de los órganos 

del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE y de 

acuerdo con su Reglamento>>. 

Dentro de este contexto se colige que la obligatoriedad de 

la Contrataciones Públicas se sometan a arbitraje no es ilegal por 

el contrario consideramos que por motivos de interés públicos y 

teniendo en cuenta que el Estado no obliga a las partes a 

contratar él, se colige que la incorporación legal de la cláusula de 
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solución de controversias constituye una forma de arbitraje 

forzoso y por ende obligatorio, sin que ello sea considerado como 

lesivo a la autonomía de la partes o el debido procedimiento al 

aceptar convenio arbitral inexistente en caso de no contener en 

contrato. 

e) Sobre Arbitraje de Derecho en la Contratación Pública.-

De lo expuesto en los anteriores fundamentos se colige que 

actualmente existe una clara línea divisoria en materia de solución 

de controversias en esta Ley Administrativa. Por un lado están 

los medios que se aplican en la etapa selectiva, donde la vía de 

solución de controversias es la administrativa y eventualmente 

la judicial, existiendo la posibilidad de iniciar una acción 

contencioso administrativa e incluso una acción de amparo. Por 

otro lado están los medios de solución de las controversias 

suscitadas en la etapa de ejecución contractual, aplicables 

desde la suscripción del contrato y hasta que quede 

consentida la liquidación correspondiente, en cumplimiento de 

las reglas de conclusión del contrato. 

En este último caso, el marco normativo administrativo de 

contrataciones; en adelante: marco normativo o marco normativo 

sub análisis, otorga cabida a la conciliación y al arbitraje 

administrativo en materia de contrataciones, siendo este último 

medio de solución de controversias al que nos referiremos a 

partir de ahora, nominándolo simplemente como arbitraje 

administrativo y analizándolo en el contexto del ámbito de 

acción de las Administraciones Públicas. Para nuestra 

sustentación, en lo referente al ámbito público y sus implicancias, 

recogemos ab initio; en este orden de ideas, se colige que la 

especificidad y especialidad suponen que las normas del 

Derecho Administrativo Peruano, al igual que ocurre en todos 
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los sistemas jurídicos del mundo, respecto de los alcances de las 

normas de Derecho Público y su contraste con las normas 

de Derecho Común. Como podemos apreciar, dicha especificidad 

también caracteriza a los contratos regulados por el marco 

normativo sub análisis. La especificidad determina entonces 

ciertas características propias de los contratos administrativos 

y, por ende, de los contratos regulados por el marco 

normativo. Ello no implica una conflagración con normas 

especializadas preexistentes, como la Ley General de Arbitraje, 

Decreto Legislativo N° 1071, distinguida ésta por su carácter 

general y por su aplicación preferente para regular el arbitraje 

comercial privado, nacional e internacional, en un ámbito 

diferente al público. En consecuencia y más allá del reconocido 

principio de separabilidad del convenio arbitral, no podemos negar 

que el arbitraje administrativo también encuentra fundamento 

jurídico en la especialidad administrativas antes referidas. Para 

mayor abundamiento ante el trasvase conceptual y jurídico que 

va del arbitraje previsto en Derecho Común al arbitraje 

administrativo, es conveniente reiterar acá que en todos los 

casos de utilización por la Administración (Pública) del Derecho 

Privado, siempre existe un último núcleo de carácter público que 

puede y debe separarse, para su más correcto tratamiento, del 

bloque del acto o del negocio privado en el que aparece 

mezclado, en el marco normativo, el referido núcleo de carácter 

público no es estático y tiende a ser conformado en el tiempo por 

diversas normas legales que se van incluyendo y sistematizando 

dentro del mismo marco normativo. Pero dicha sistematización, 

se extiende también a otras normas que guardan relación con el 

ámbito normativo y que entrañan a su vez una naturaleza 

pública. 
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f) Sobre La Interpretación de la Normativa de Contrataciones 

en su Regulación en el Arbitraje.-

El artículo 53° de la ley y las consideraciones de Derecho 

Público antes referidas, deben tomarse en cuenta, pero sobre la 

base de lo establecido en el Artículo 4° de la misma ley, en lo 

concerniente al mandato de rango legal y de Derecho Público, 

que destaca con precisión la especialidad y especificidad como 

elementos preeminentes: 

11La presente ley y su reglamento prevalecen sobre las 

normas generales de procedimientos administrativos y 

sobre aquellas de derecho común que fueran aplicables" 

En consecuencia y para el asunto puntual de los medios de 

solución de controversias, en la etapa de ejecución de los 

contratos adscritos al marco normativo, este artículo dispone en 

forma expresa y con rango de ley, que la regulación sobre estas 

materias será de aplicación necesaria y preeminente, tanto en 

lo que concierne a la ley, como en lo que concierne al reglamento. 

Tomando entonces en consideración que, en términos generales, 

el arbitraje administrativo en contrataciones comprende un 

conjunto de normas de Derecho Público y, complementariamente, 

de Derecho Privado (Derecho Común, conforme el marco 

normativo sub análisis}, estableciendo además dichas normas 

de Derecho Público los criterios mediante los cuales se define 

la aplicación de uno u otro cuerpo normativo; debemos 

liminarmente concluir que se debe llevar a cabo una 

interpretación sistemática de la normativa sub análisis, dándole 

significado, efecto y validez a sus normas, a partir del 
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contexto conformado por el conjunto, sub-conjunto o grupo 

normativo31 

Este conjunto de factores organiza actualmente los contenidos 

jurídicos del arbitraje administrativo en materia de contrataciones 

del estado, pero el mismo conjunto de factores permite distinguir 

claramente la finalidad pública de la privada, que in fine 

también caracteriza a cada ámbito, pero sin negar la evidente 

interrelación que existe entre ambos. 

Este criterio ya ha sido acertadamente recogido en una reciente 

jurisprudencia de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, que dispuso: 

"Sentencia del 08.05.2003 recaída en el Expediente No. 1502-

02 sobre nulidad de laudo arbitral, se precisa en el segundo 

considerando: ( ... )en el caso particular, es de aplicación el 

Artículo 53 del TUO de la Ley 26850 y el Artículo 189 de su 

Reglamento, por ser norma de carácter especial, mas no el 

Artículo 25 de la Ley 26572, por ser una norma de aplicación 

supletoria. Por tanto, de acuerdo a la norma especial es 

posible que un tribunal arbitral sea integrado por árbitros no 

abogados, a condición de que su presidente sea abogado" 

Decisión que quedo consentida y que precisó, en virtud del 

principio de especialidad y estando a lo establecido en la Ley 

General de Arbitraje, no constituye causal de anulación de los 

laudos arbitrales el que los tribunales arbitrales que actúen 

conforme el marco normativo se encuentren integrados por 

profesionales no abogados, con exclusión del presidente del 

tribunal arbitral. Dicha base legal se integra plenamente a partir 

31 RUBIO CORREA Marcial "El Sistema Jurídico, Introducción al Derecho"; Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima -Perú; pág. 546. 
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del principio universal de igualdad que debe prevalecer entre las 

partes, en lo que al arbitraje como medio de solución de 

conflictos se refiere. Conviene explicar que este principio 

pertenece al Derecho Arbitral. De donde dicha igualdad arbitral 

deviene en una de las principales garantías axiológicas y 

jurídicas, para lograr soluciones que se encuentren en plena 

armonía con el sistema jurídico, con el interés económico 

subyacente al contrato respectivo, con su respectiva finalidad 

dentro del Derecho Público y con la finalidad de resolver la 

controversia dentro del Derecho Arbitral. 

g) Obligatoriedad de la Cláusula Arbitral.-

El Artículo 41 de la ley precisa en su inciso b), que los contratos 

incluirán necesariamente y bajo responsabilidad, cláusulas 

referidas a: 

11Solución de controversias; cuando en la ejecución o 

interpretación del contrato surja entre las partes una 

discrepancia, ésta será definida mediante el procedimiento 

de conciliación extrajudicial o arbitraje, según lo acuerdan las 

partes" 

Acá debemos tomar en consideración que lo previsto en los 

artículos de la ley, en materia de solución de controversias en la 

etapa de ejecución, es de carácter sustantivo. La ley establece 

así derechos y obligaciones de naturaleza administrativa. Esto 

deberá ser analizado entonces desde la perspectiva del Derecho 

Público, específicamente en lo que concierne al arbitraje 

administrativo que venimos comentando. En ese sentido en este 

caso nos encontramos ante una forma o tipo puntual de arbitraje 

administrativo, que también supone la existencia de una 
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competencia arbitral especializada32
. Lo que en conjunto se 

distingue claramente del arbitraje comercial privado, pero también 

se ubica armónicamente entre la legislación contenida en el 

marco normativo de contrataciones y en forma paralela a las 

cerca de normas legales sobre arbitraje que actualmente 

comprende el sistema jurídico Peruano. 

En ese sentido podemos concluir que hay similitudes entre la 

figura de derecho privado de los convenios arbitrales estándares, 

previstos en la Ley General de Arbitraje las estipulaciones 

obligatorias contenidas en los contratos regulados en la 

legislación de contrataciones del Estado, en el marco del Derecho 

Público. La particularidad, en el caso del marco normativo sub 

análisis, radica en que la eventual no incorporación del convenio 

arbitral al contrato se tiene por no producida; dando lugar 

necesariamente a un arbitraje automático cuya configuración 

obedece en realidad a Razones de Estado33
• 

2.3. BASES TEÓRICAS 

a) Teoría Jurisdiccional o Publicista pura 

Según esta corriente, el arbitraje es una institución de índole 

procesal, por lo tanto de orden público. Tiene carácter de juicio, por lo 

tanto el árbitro 

cumple la función de juez y su laudo se equipara a la sentencia, por 

ende tiene naturaleza jurisdiccional. Podemos señalar entonces, 

que bajo este principio, se sostiene que la función jurisdiccional 

32 Desde la promulgación de la Ley General de Arbitraje peruana, Ley 26572, se ha 
registrado en nuestro país la promulgación de cerca de sesenta normas legales de 
diverso rango, que regulan el arbitraje y la conciliación especializados en dieciséis 
sectores normativos tan diversos como transporte, salud, telecomunicaciones, 
saneamiento, formalización de la propiedad, bolsa de valores, bolsa de productos, 
energía, contrataciones y adquisiciones, etc. Para un análisis detallado, revisar: 
RUBIO GUERRERO, Roger; (2002) Desarrollo y posibilidades del arbitraje 
institucional en el Perú. Lima, Tesis de Abogado, Pontificia Universidad Católica 
del Perú; Pág. 167-174. 
33 DROMI Roberto; "La Licitación Pública"; Editorial Astra- 1985, Buenos Aires; pág. 29. 
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otorgada a los tribunales estatales instituido por ley, es ejercida de 

forma excepcional y temporal por los jueces privados que son los 

árbitros. Laurent, Glasson, Tissiel, Morel, entre otros justifican esta 

posición cuando advierten que "si bien es cierto que el arbitraje deriva 

su poder del compromiso de las partes en lo que pudiera asimilarse 

al mandatario, sin embargo desempeña su función como juez, y 

como tal, es independiente y autónomo. Solo tiene en cuenta los 

intereses de la justicia y dicta su fallo en derecho o en equidad; y, sin 

otras consideraciones que su conciencia y la ley, desempeñan en tal 

carácter su función jurisdiccional, lo cual da lugar a que las 

resoluciones tengan el carácter de verdaderas sentencias"; autores 

como Fenech, Alcalá Zamora, Carreras, Serra y Montes argumentan 

que la decisión arbitral ostenta todas las notas esenciales de la cosa 

juzgada, obligatoriedad, ejecutoriedad, imperatividad y que además la 

excepción procesal para hacerla valer es la de cosa juzgada, 

obligatoriedad, ejecutoriedad, imperatividad y que además la 

excepción procesal para hacerla valer es la de cosa juzgada, además 

aluden que los árbitro gozan de "autorías" no de "potestas". 

b) Principio de libertad contractual de las partes. 

La libertad de contratar. 

Denominada también libertad de conclusión. Se la define como 

" ... potestad que se concede a cada persona de contratar o no y, en caso 

de hacerlo, para elegir la persona del otro contratante". Es decir, la 

libertad de contratar otorga a los particulares el derecho de decidir 

cuándo, cómo y con quién contratar. La Constitución la regula en su 

artículo 2° inc. 14, como el derecho que tiene a contratar con fines 

lícitos, siempre que no se contravenga leyes de orden público. 

Según el profesor Sessarego "La libertad de contratar está, 

naturalmente, en función de la libertad y del derecho de los demás. 

Desconocer esta realidad equivale a negar la calidad ontológica del ser 
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humano, lo que significaría sostener, erradamente, que existen derechos 

subjetivos absolutos". 

La libertad contractual o de contratación. 

La libertad contractual o libertad de configuración interna, es la facultad 

de determinar libremente los términos y condiciones de un contrato y en 

cuanto se fundamenta en la libertad de la persona, ésta no es una 

facultad absoluta, sino limitada por el respeto de la libertad, intereses y 

expectativas de los demás. 

El sustento de la libertad contractual está también en el principio 

constitucional de la autonomía de la voluntad regulada en el artículo 2° 

inc. 24 parágrafo a), además está determinada por los alcances del 

artículo 62° de la Constitución y el artículo 1354° del Código Civil, ambas 

disposiciones deben ser entendidas a la luz del carácter relativo de los 

derechos subjetivos que postula el humanismo jurídico, según el orden 

público económico y los principios de la Teoría General del Contrato. 

El humanismo jurídico en la contratación, postula que un sistema de 

contratación civil tiene sentido sólo si sirve de instrumento para que la 

persona pueda realizar sus ideales, intereses, fines y aspiraciones. "En 

este contexto, el contrato, aparece como uno de los medios de 

realización de la persona en la vida social". 

e) Principio de Tutela jurisdiccional efectiva 

Podríamos decir que la noción de "tutela" puede ser entendida como la 

protección que viene ofrecida a un determinado interés ante una 

situación en la cual el mismo sea lesionado o insatisfecho. Por ello, cada 

vez que se reflexione sobre la tutela debemos necesariamente 

reflexionar sobre los diversos medios que el ordenamiento jurídico prevé 

en el caso de la lesión o amenaza de la lesión de una situación jurídica, 

y la forma de tutela de las situaciones jurídicas por excelencia es la 

tutela jurisdiccional, la misma que se lleva a cabo a través del proceso. 

De esta forma, la tutela jurisdiccional hará que la tutela prevista por el 

ordenamiento jurídico a los diversos intereses, sea efectiva. Lo que hoy 
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se conoce como "Tutela Jurisdiccional Efectiva". 

De esta manera, el Estado a través de sus órganos 

jurisdiccionales brinda aquella protección que no ha sido lograda por la 

espontánea conducta de los sujetos. Así, si bien antes del proceso el 

derecho se encuentra amenazado, vulnerado o lesionado, luego del 

proceso se pretende que dicho derecho se encuentre protegido pues el 

Estado pone de sí toda la fuerza que él detenta para que dicho derecho 

sea respetado incluso, contra la voluntad de algunos particulares. Y es 

que precisamente la tutela jurisdiccional que se brinda a través del 

proceso opera cuando la protección del ordenamiento jurídico no ha 

operado por medio de la colaboración de los privados; entendiéndose 

que la función del proceso es siempre la de constituir un remedio a la 

carencia de cooperación que se verifica en las relaciones entre los 

privados. Y sólo donde dicha cooperación no se dé, se evidencia la 

necesidad de tutela jurisdiccional. 

En eso consiste la tutela jurisdiccional, y ésta cumple también un 

rol en la efectividad del ordenamiento jurídico, pues una de las 

manifestaciones de dicho principio es precisamente el otorgar una 

efectiva protección a las situaciones jurídicas de los particulares. La 

trascendencia de esta necesidad, es decir, de lograr una protección 

efectiva de las situaciones jurídicas de los particulares está en la base 

misma de un Estado constitucional y está en el mismo fundamento de un 

Estado democrático, por ello, el propio ordenamiento reconoce en los 

particulares, como uno de sus derechos más esenciales y 

fundamentales, el contar con una tutela jurisdiccional efectiva. 

2.4. BASES CONCEPTUALES (DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS) 

Contratación pública 

Es el procedimiento por el cual un ente del sector público selecciona a la 

persona física o jurídica que tiene que Ejecutar una obra, prestar un 
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servicio o suministrar un bien, para satisfacer una finalidad pública. 

Arbitraje 

El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de controversias de 

carácter heterocompositivo (es decir, las partes en litigio no solucionan el 

conflicto, sino que lo hace un tercero de manera definitiva) y alterno al 

fuero judicial, al que las partes pueden recurrir (sin acudir a la 

jurisdicción ordinaria). 

Árbitro 

En Derecho, es la persona que resuelve un conflicto o litigio sometido a 

su decisión por las partes interesadas. Es la persona que, desde un 

punto de vista imparcial, decide a través de un laudo la solución al 

conflicto, pronunciándose de acuerdo a las normas que las partes hayan 

acordado (una legislación concreta o incluso a la simple equidad). 

Para ello, dos o más personas nombran a un tercero imparcial como 

árbitro de un asunto contencioso entre ellos, para que ella sea quien 

resuelva el conflicto. Desde el punto de vista legal, un árbitro puede ser 

abogado o no, según los casos en que la ley se remita al tipo de 

arbitraje. 

Vía residual: por defecto, supletoriamente, cuando existe desacuerdo. 

La libertad contractual. 

La libertad contractual, es la facultad de determinar libremente los 

términos y condiciones de un contrato. 

Exorbitante: Excede la órbita del derecho privado, porque donde hay 

una organización estatal hay derecho administrativo, no hay plano de 

igualdad entre las partes, ya que una de ellas es el Estado, que tiene 

facultades de poder público. 
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Arbitraje ad hoc 

Es aquel tipo de arbitraje en el que las partes no han acordado someter 

el mismo a la organización ni a la administración de una institución 

arbitral. En este supuesto, serán las propias partes quienes regularán 

todos los aspectos y etapas del proceso arbitral, siendo regulado en 

defecto de éstas, por los árbitros. 

Arbitraje institucional 

Es aquel tipo de arbitraje en el que las partes han acordado que la 

organización y administración del proceso arbitral se encontrará a cargo 

de una institución arbitral. 

Arbitraje Administrativo 

Es aquel arbitraje mediante el cual se busca solucionar cualquier 

controversias que pueda presentarse entre el contratista y la Entidad 

durante la ejecución de un contrato regulado por la normativa de 

contrataciones del Estado. 

El árbitro único o el tribunal arbitral conformado por tres árbitros, según 

el acuerdo de las partes, es quien se encarga de resolver las 

controversias en un arbitraje administrativo. (Base legal: Artículo 220° 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

Árbitro único 

Debe entenderse como aquella persona natural designada por acuerdo 

de las partes o en su defecto por una entidad nominadora, que tiene 

como función conducir un proceso arbitral con la finalidad de resolver las 

controversias que se hayan generado entre las partes durante la 

ejecución de un contrato. El árbitro único necesariamente deberá ser 

abogado y contar con especialización acreditada en derecho 

administrativo, arbitraje y contrataciones con el Estado. (Numeral 52.4 

del Artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado). 
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Tribunal arbitral 

Por tribunal arbitral debe entenderse al órgano colegiado conformado 

por tres (3) árbitros, encargado de conducir un proceso arbitral con la 

finalidad de resolver las controversias que se hayan generado entre las 

partes durante la ejecución de un contrato. El presidente del tribunal 

arbitral necesariamente deberá ser abogado y contar con especialización 

acreditada en derecho administrativo, arbitraje y contrataciones con el 

Estado, mientras que los demás integrantes del tribunal podrán ser 

expertos o profesionales en otras materias. (Numeral 52.4 del Artículo 

52° de la Ley de Contrataciones del Estado). 

Los árbitros deben actuar con independencia, imparcialidad, neutralidad 

y transparencia. Asimismo, deben contar con capacidad profesional en lo 

que concierne a conocimientos suficientes para la aplicación de la 

normativa de contrataciones del Estado. 

En el caso de árbitro único y presidente del tribunal arbitral, deben ser 

necesariamente abogados con especialización acreditada en derecho 

administrativo, arbitraje y contratación con el Estado. Todos los árbitros 

deben contar con plena capacidad de ejercicio de sus derechos civiles, 

(Art. 52.8° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del 

Estado), (Art. 224° y 220° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

Convenio Arbitral 

El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter 

a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una determinada relación 

jurídica, renunciando de esta manera al fuero judicial. El convenio 

arbitral deberá constar por escrito, pudiendo adoptar la forma de una 

cláusula incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente. 
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Si en el convenio arbitral no se precisa que el arbitraje es institucional, 

corresponderá que la solución de la o las controversias sean resueltas 

mediante un arbitraje ad hoc, el cual será regulado por las Directivas 

sobre la materia que para el efecto emita el OSCE. (Base legal: Artículo 

216° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

Organismo Supervisor de las Contrataciones Del Estado (OSCE) 

Es la entidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas en 

las adquisiciones públicas del Estado peruano. Tiene competencia en el 

ámbito nacional, y supervisa los procesos de contratación de bienes, 

servicios y obras que realizan las entidades estatales. 

Es un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 

Economía y Finanzas, con personalidad jurídica de derecho público y 

constituye un pliego presupuesta!. 

Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE 

El Sistema Nacional de Arbitraje del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (SNA-OSCE) es un régimen institucional de 

arbitraje especializado para la resolución de controversias en las 

contrataciones con el Estado. Es autónomo, especializado y se rige por 

su propio reglamento aprobado por el OSCE y supletoriamente por la 

Ley de Arbitraje. (Base legal: Numeral 52.11 del Artículo 52° de la Ley de 

Contrataciones del Estado). 

Laudo Arbitral 

El laudo arbitral es la decisión definitiva emitida por los árbitros respecto 

de todo o parte de la disputa sometida a su conocimiento, sea que se 

refiera al fondo de la controversia, a la competencia de los árbitros o a 

temas de procedimientos. 

El laudo es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se 

ejecuta como una sentencia. El laudo, así como sus integraciones, 

exclusiones, interpretaciones y rectificaciones deberán ser notificados a 
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través del SEACE, además de la notificación personal a las partes, para 

efectos de su validez. (Base legal: Numeral 52.6 del Artículo 52° de la 

Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 231 o de su Reglamento). 

CAPÍTULO 111 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Tipo de Investigación 

Aplicativo: 

El presente estudio es del tipo aplicativo debido a que se sustentó sobre 

conocimientos pre constituidos en Derecho Arbitral y Contrataciones 

con el Estado, específicamente en los conflictos derivados del 

incumplimiento de los contratos públicos sometidos a arbitraje, de 

manera que su campo de acción estará limitado en resolver un problema 

de carácter académico. 

3.2. Nivel de Investigación 

Explicativo: 

Por la función principal que cumplió en el desarrollo de la investigación 

responde al nivel explicativo, desde que estuvo orientada a analizar la 

problemática a partir de los principales factores que concurren para su 

producción y a partir de ello ensayar las opciones de solución que el 

problema amerita. 

3.3. Diseño de La Investigación 

El diseño a emplear en el presente trabajo de investigación es 

descriptivo (muestra-observación), cuyo diagrama es: 

M-70 

Dónde: 
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M: es la muestra de estudio (árbitros, magistrados y abogados litigantes) 

0: es la observación de los datos relevantes de dicha población 

muestra. 

Tipo de muestreo: Se utilizó la técnica del muestreo probalístico; 

porque las muestras se construyó mediante mecanismos de sorteo, 

entre las unidades de muestreo, integrantes del universo social jurídico, 

a fin de que todos ellos tuvieran la misma posibilidad de resultar elegidas 

para conformar la muestra. 

3.4. Universo/Población y Muestra - Cobertura de Estudio 

3.4.1. Universo- Población: 

El problema objeto de investigación conforme a su naturaleza 

comprende todas las contrataciones públicas en donde se tiene 

establecido una cláusula donde contiene el convenio arbitral con 

carácter de obligatorio. 

Para una adecuada determinación de la población es preciso 

tener en cuenta el planteamiento de la investigación en lo que 

concierne a los objetivos de la misma; en tal sentido, la población 

es: 

Todos los Tribunales Arbitrales o árbitro único que vieron 

controversias sobre obras, bienes y servicios. 

Todos los Magistrados de la Sala Mixta y Sala Civil de la 

Corte Superior de Huánuco. 

Todos los contratistas, que firmaron contrato con la entidad. 

Todo los Abogados habilitados- litigantes de la Ciudad de 

Huánuco. 

Todos los procesos de arbitraje en contratación pública. 
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en consecuencia la unidad de análisis se configura o expresa en las 

contrataciones, los sujetos. actores u operadores jurídicos que debido 

a su actuar profesional están vinculados con el tema del arbitraje 

administrativo obligatorio en contratación pública; en consecuencia la 

población materia de investigación está constituido por Jueces 

Superiores de la Corte Superior de Justicia de Huánuco que se 

avocan al conocimiento y decisión sobre los recursos de anulación de 

laudo, Árbitros debidamente registrados ante el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio e Industrias de Huánuco y abogados 

litigantes que en el ejercicio profesional realizan la defensa en este 

tipo de procesos. 

3.4.1. Muestra: 

Como muestra probabilística se ha tomado el porcentaje siguiente de 

nuestro universo: 

Siendo que nuestra unidad de análisis constituido por los 

Jueces Superiores es pequeño (6 magistrados), se ha visto 

por conveniente extraer los datos respectos a ellos al 

100%. 

Respecto a la unidad de análisis constituido por los Árbitros 

inscritos en el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio e Industrias de Huánuco, se ha tomado el 10% 

de 200 = 20 árbitros; porcentaje representativo para 

efectos de la validación de nuestra hipótesis de estudio. 

Respecto a la unidad de análisis constituido por los 

Abogados litigantes, se ha tomado el 10% de 1000 = 100 

abogados hábiles en el ejercicio de la profesión, conforme a 
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la información obtenida del Colegio de Abogados de 

Huánuco. 

Respecto a la muestra constituido por los contratistas se 

ha tomado el 1 0% de 1 00 = 1 O contratistas que firmaron 

contratos con la entidad. 

Respecto a la muestra constituido por los procesos de 

arbitraje en contratación pública se ha tomado el 1 0% de 

120 = 12; procesos que se llevó acabo en el periodo 201 O 

hasta el2014. 

3.4.2. Ámbito geográfico temporal 

El ámbito geográfico correspondió a nivel local, es decir el fenómeno de 

la obligatoriedad de los convenios arbitrales en las controversias sobre 

contratación pública en la Región Huánuco. 

El periodo comprendió todo el año 2010 hasta el2014. 

3.5. Método de Investigación 

En la presente investigación se ha empleado los métodos de carácter 

general: inductivo - deductivo, abstracto - concreto, todo ello a efectos 

de manejar adecuadamente la información en el desarrollo de la 

investigación referida a las variables en estudio. 

Según el paradigma de la investigación es un estudio 

Cuantitativo, porque los resultados del estudio medirá de forma 

estructurada y numérica de la obligatoriedad del arbitraje en 

contrataciones públicas. 
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Según el Método de investigación es no Experimental, porque se 

observará el fenómeno de estudio tal y como ocurren naturalmente, sin 

intervenir en su desarrollo. 

Según el Periodo y la secuencia de los hechos es Transversal, 

porque el análisis del comportamiento de la variable se dará en un solo 

corte en el tiempo. 

Según el Análisis y Alcance de Resultados es Descriptivo, 

porque al finalizar el presente trabajo de investigación se detallaran los 

hechos tal y conforme se presenta en la realidad. 

3.6. Técnica e instrumentos de investigación 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 

Como técnica de recolección de datos se utilizó la Encuesta para 

el. criterio y determinación de la Obligatoriedad del arbitraje en 

Contrataciones Públicas del Estado, lo cual se obtuvo información 

sistemáticamente de los encuestados a través de preguntas, 

utilizando el cuestionario prediseñado; también se utilizó como 

técnica el Análisis documental, mediante una lectura general de 

los textos, se inició la búsqueda y observación del problema, a la 

vez con el propósito de extraer los datos bibliográficos útiles para 

el estudio que se realizó. 

3.6.2. La encuesta por muestreo 

Éste instrumento se ha elaborado en función del problema 

planteado, la hipótesis y las variables identificadas, para lo cual 

se han precisado las preguntas más adecuadas en el instrumento 

cuestionario, teniendo en cuenta el tipo de población y siguiendo 

los criterios científicos a efectos de recoger concienzudamente 

esta información. 
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3.6.3. instrumento de investigación 

En el curso de la presente investigación se aplicó de manera rigurosa el 

cuestionario, entendida como un instrumento o formulario impreso, 

destinado a obtener respuestas sobre el problema en estudio y que el 

investigado o consultado llena por sí mismo con preguntas sencillas y 

precisas para el entrevistado y el Registro Documental a partir de la 

revisión, estudio y análisis de los procesos en arbitraje. 

3. 7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos recolectados 

3. 7 .1. Selección y representación por variables 

Luego de haberse concluido con la toma de las encuestas, se han 

seleccionado las respuestas de acuerdo a las variables 

formuladas. 

3. 7 .2. Utilización de procesador sistematizado 

La información clasificada, se ha trasladado a un procesador de 

sistema computarizado que me ha permitido realizar las técnicas 

estadísticas apropiadas, teniendo en cuenta el diseño formulado 

·para la contratación de las hipótesis; en este caso he trabajado 

con el Programa Microsoft Word y Excel de Office 201 O. 

3.7.3. procesamiento y presentación de datos 

Con respecto al procesamiento de datos, a partir de una 

evaluación, se logró inspeccionar la validez y confiabilidad de los 

datos para corregir los posibles errores y omisiones. Así mismo, la 

presentación de datos se plasma a través errores y omisiones. Así 

mismo, la presentación de datos se plasma a través de los 

respectivos cuadros y gráficos estadísticos. 

3.7 .4. Análisis e interpretación de datos 

Para el análisis e interpretación de los resultados de mi 
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investigación, se dispuso relacionar las variables provenientes de 

las respuestas obtenidas de la encuesta practicada a los árbitros, 

magistrados y abogados, según la selección de muestra 

señalada. Y para la aplicación de argumentos matemáticos y 

teóricos de la estadística, se utilizó el análisis cuantitativo y 

cualitativo de los resultados. 

• El análisis cuantitativo, lo realicé mediante la estadística, 

describiendo los datos obtenidos de las variables. 

• El análisis cualitativo de la investigación realizada, está referido a 

que interprete los datos estadísticos relacionándolos con el marco 

teórico y las hipótesis planteadas, donde se requerirá mayor 

creatividad y habilidad intelectual. Habiendo efectuado una 

relación mediante el análisis descriptivo, dinámico y tratando de 

identificar la problemática investigada. 

CAPÍTULO IV 

RESUL lADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE DATOS 

No 

01 

4.1.1. TABLA 01. POBLACIÓN DE PERSONAS SUJETOS A 

ENCUESTA SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DEL ARBITRAJE 

EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

POBLACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

ANÁLISIS 

PORCENTAJE % 

Tribunales arbitrales ó 

árbitro único que vieron 200 20 

controversias sobre obras, 

bienes y servicios. 
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02 Magistrados de la Sala 06 06 

Mixta y Sala Civil de la 

Corte Superior de 

Huánuco. 

03 Abogados habilitados -

litigantes de la Ciudad de 1000 100 

Huánuco. 

04 Contratistas que firmaron 100 10 

contrato con la entidad 

05 Procesos de arbitraje en 120 12 

contratación pública. 

TOTAL 1306 136 

FUENTE: Archivos digitales de la Cámara de Comercio, Colegio de Abogados 

de Huánuco e información de la página del Poder Judicial. 
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120 ...--------------------

100 

100 +---:---------

80 +---------

60 +---------

40 +---------

o 
tribunales magistrados abogados- procesos de contratista 
arbitrales litigantes arbitraje 

• tribunales arbitrales 

11 magistrados 

lií abogados- litigantes 

• procesos de arbitraje 

11 contratista 

Figura 01. Personas sujetos a encuesta sobre la obligatoriedad del arbitraje en 

contrataciones públicas. 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 200 tribunales arbitrales instalados, 

20 árbitros se tomaron como muestra para realizar la encuesta; de 03 

magistrados de la Sala Mixta y 3 magistrados de la Sala Civil de la Corte 

Superior de Huánuco se tomó como muestra a los 6 magistrados; de los 1000 

abogados litigantes 100 se tomó como muestra, de los 120 procesos de 

arbitraje 12 se tomó como muestra y de los 1 00 contratistas 1 O se tomó como 

muestra. 
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4.1.2. ENCUESTA A LOS ÁRBITROS 

TABLA No 01: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

01 ¿Considera que el SI: 08 40% + 60%= 

Estado debe despojarse NO: 12 20 100% 
en forma absoluta de su 

potestad de administrar 

justicia en controversias 

sobre ejecución de 

contratos públicos? 

FIGURA No 01: ¿Considera que el Estado debe despojarse en forma 

absoluta de su potestad de administrar justicia en controversias sobre 

ejecución de contratos públicos? 

20 

18 

16 

14 

12 

10 •NO 

8 •SI 

6 

4 

2 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 08 

respondieron que sí el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de contratos 

públicos, equivalente al 40% del total de árbitros y 12 respondieron que el 

Estado no debe despojarse en forma absoluta de su potestad de administrar 

justicia en controversias sobre ejecución de contratos públicos, equivalente al 

60% del total de árbitros encuestados. 

TABLA No 02: 

.. 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

02 ¿Es correcto que a través del SI: 08 
Decreto Legislativo N•1011 que 

regula el arbitraje como vía NO: 12 20 40% +60%= 
obligatoria para resolver las 100% 
controversias en la etapa de la 

ejecución de las contrataciones 

públicas? 

FIGURA No 02: 

¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo No 1017 que regula el 
arbtraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa 

de la ejecución de las contrataciones públicas? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 08 

respondieron que si es correcto que a través del Decreto Legislativo N°1017 

que regula el arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la 

etapa de la ejecución de las contrataciones públicas, equivalente al 40% del 

total de árbitros y 12 respondieron que no es correcto que a través del Decreto 

Legislativo N°1017 que regula el arbitraje como vía obligatoria para resolver las 

controversias en la etapa de la ejecución de las contrataciones públicas, 

equivalente al 60% del total de árbitros encuestados. 

TABLA No 03: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

03 ¿Comparte la tendencia SI: 14 20 70% + 30 = 

doctrinaria mayoritaria, NO: 06 100% 

que señala que la 

naturaleza del arbitraje 

es su carácter 

voluntario? 

FIGURA No 03: 

¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario? 
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14 

12 

10 
•SI 

8 
Ei NO 

6 NO 

4 

2 
SI 

o 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 14 

respondieron que si comparten la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala 

que la naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario, equivalente al 70% del 

total de árbitros y 06 respondieron que no comparten la tendencia doctrinaria 

mayoritaria, que señala que la naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario; 

equivalente al 30% del total de árbitros encuestados. 

TABLA No 04: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Considera que ante el 

desacuerdo de una de las 

04 
partes para recurrir al 

SI: 13 20 65%+ 35= 
arbitraje en la etapa de 

ejecución de contrato N0:7 100% 

público, sea la jurisdicción 

común que residualmente 

asuma competencia para 

resolver la controversia? 
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FIGURA No 04: 

¿considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir a 
arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción 

común que residual mente asuma competencia para resolver la 
controversia? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 13 

respondieron que si consideran que ante el desacuerdo de una de las partes 

para recurrir al arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la 

jurisdicción común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia, equivalente al 65% del total de árbitros y 07 respondieron que no 

consideran que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción común 

que residualmente asuma competencia para resolver la controversia, 

equivalente al 35 % del total de árbitros encuestados. 
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TABLA No 05: 
' · .. ' . ., ~ 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD . PORCENTAJE 

05 ¿Deberían ser los 

juzgados y Salas SI: 18 20 90% + 10%= 
Especializadas en materia NO: 02 100% 

civil,·los que asuman 

competencia residual, en 

las controversias surgidas 

en la etapa de ejecución 

. contractual? 

FIGURA No 05: 

20 
18 

18 

16 

14 

12 El SI 

10 •NO 

8 

6 

4 

2 

o 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 18 
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respondieron que si deberían ser los juzgados y Salas Especializadas en 

materia comercial, los que asuman competencia residual, en las controversias 

surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 90 % del total de 

árbitros y 02 respondieron que no deberían ser los juzgados y Salas 

Especializadas en materia comercial, los que asuman competencia residual, en 

las controversias surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 

10% del total de árbitros encuestados. 

TABLA No 06: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Considera que las 

06 cláusulas arbitrales SI: 10 20 50%+ 50%= 
incorporados en los NO: 10 100% 

contratos públicos, que 

por mandato legal obliga a 

las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir 

controversia en la 

ejecución del contrato 

público, es atentatorio al 

principio de libertad 

contractual de las partes? 

FIGURA No 06: 

¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje 

en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes? 
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12 

10 

8 

6 g o 
4 

2 

o 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 1 O 

respondieron que si consideran que las cláusulas arbitrales incorporados en los 

contratos públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes; equivalente al 50 % 

del total de árbitros y 1 O respondieron que no consideran que las cláusulas 

arbitrales incorporados en los contratos públicos, que por mandato legal obliga 

a las partes a recurrir al arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución 

del contrato público, es atentatorio al principio de libertad contractual de las 

partes; equivalente al 50% del total de árbitros encuestados. 
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TABLA N° 07: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

07 ¿Considera que se SI: 15 20 75% +25%= 
desnaturaliza la institución NO: 5 100% 

del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal 

la obligatoriedad de recurrir a 

dicha vía, en los casos de 

contratación pública? 

FIGURA No 07: 

¿considera que se desnaturaliza la institucióndel arbitraje, cuando se 
establece por mandato legal la obligatdi'iedad de recurrir a dicha vía, en 

los casos de contratación pública? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 15 

respondieron que si Consideran que se desnaturaliza la institución del arbitraje, 

cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha vía, 
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en los casos de contratación pública; equivalente al 75% del total de árbitros y 

05 respondieron que no consideran que se desnaturaliza la institución del 

arbitraje, cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a 

dicha vía, en los casos de contratación pública equivalente al 25% del del total 

de árbitros encuestados. 

TABLA No 08: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿El establecimiento del SI . 5 20 25% + 75%= . 
arbitraje obligatorio en NO . 15 100% . 

08 contrataciones públicas 

se conduce con un 

Estado moderno y 

democrático que 

promueve la 

negociación antes que 

la imposición? 
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FIGURA No 08: 

¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas 
se conduce con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 

S 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, 05 

respondieron que sí el establecimiento del arbitraje obligatorio en 

contrataciones públicas se conduce con un Estado moderno y democrático que 

promueve la negociación antes que la imposición; equivalente al 25% del total 

de árbitros; y 15 respondieron que el establecimiento del arbitraje obligatorio en 

contrataciones públicas no se conduce con un Estado moderno y democrático 

que promueve la negociación antes que la imposición, equivalente al 75% del 

total de árbitros encuestados. 
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TABLA No 09: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

MUY BUENO: 25%+50%+ 

09 ¿Conoce si el arbitraje o 20 25% = 100% 

obligatorio en BUENO: 5 

contrataciones públicas REGULAR:10 

ha dado resultados MALO: 5 

satisfactorios en la MUY MALO: 00 

resolución de 

controversias? 

FIGURA No 09: 

¿conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones públicas ha dado 
resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

10 

8 

6 

4 

2 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

MUY 
MALO 

• RESULTADOS 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, respecto a 

la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: Ninguno respondió 

Muy Bueno, 05 respondieron Bueno, equivalente al 25% del total de árbitros, 

1 O respondieron Regular, equivalente al 50%, 05 respondieron Malo, 
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equivalente al 25% y Ninguno respondió Muy Malo. 

TABLA No 10: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

10 

¿Existe seguridad ALTA:4 20% +50%+ 

jurídica en la tramitación REGULAR:10 20 30%= 100% 

de arbitrajes en BAJA: 6 

contratación pública? 

FIGURA No 10: 

¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes en contratación 
pública? 

• RESULTADOS 

BAJA 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 20 árbitros encuestados, respecto a 
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la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: 04 respondieron 

Alta, equivalente al 20%; 1 O respondieron Regular, equivalente al 50% del total 

de árbitros; 06 respondieron Baja, equivalente al 30% del total de árbitros 

encuestados. 

4.1.3. ENCUESTA A LOS MAGISTRADOS 

TABLA No 01: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

01 

¿Considera que el SI: 01 06 10%+ 
Estado debe despojarse NO: 05 90% = 100% 
en forma absoluta de su 

potestad de administrar 

justicia en controversias 

sobre ejecución de 

contratos públicos? 

GRÁFICO No 01: 

¿considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 
potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 01 

respondieron que consideran que el Estado debe despojarse en forma absoluta 

de su potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos, equivalente al 1 O % del total de magistrados y 05 respondió 

que no considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de contratos 

públicos, equivalente al 1 O % del total de magistrados encuestados. 

TABLA No 02: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

02 ¿Es correcto que a 

través del Decreto SI: 01 06 90% + 10% = 
Legislativo N°1017 que NO: 05 100% 

regula el arbitraje como 

vía obligatoria para 

resolver las 

controversias en la 

etapa de la ejecución de 

las contrataciones 

públicas? 
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GRÁFICO No 02: 

SI 

lEs correcto que a través del Decreto Legislativo W 1017 que regula el 
arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa 

de la ejecución de las contrataciones públicas? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

NO 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 01 

respondieron que si es correcto que a través del Decreto Legislativo N°1017 

que regula el arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la 

etapa de la ejecución de las contrataciones públicas , equivalente al 10% del 

total de magistrados y 05 respondieron que no es correcto que a través del 

Decreto Legislativo No1017 que regula el arbitraje como vía obligatoria para 

resolver las controversias en la etapa de la ejecución de las contrataciones 

públicas, equivalente al 90% del total de magistrados encuestados. 
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TABLA N° 03: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

03 

¿Comparte la tendencia SI: 04 06 60% +40%= 

doctrinaria mayoritaria, NO: 02 100% 

que señala que la 

naturaleza del arbitraje 

es su carácter 

voluntario? 

GRÁFICO No 03: 

¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 04 

respondieron que si comparten la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala 
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que la naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario, equivalente al 60% del 

total de magistrados y 02 respondieron que no comparten la tendencia 

doctrinaria mayoritaria, que señala que la naturaleza del arbitraje es su carácter 

voluntario equivalente al 40% del total de magistrados encuestados. 

TABLA No 04: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

04 

¿Considera que ante el 

desacuerdo de una de SI: 06 06 100% 

las partes para recurrir NO: 00 

al arbitraje en la etapa 

de ejecución de contrato 

público, sea la 

jurisdicción común que 

residualmente asuma 

competencia para 

resolver la controversia? 
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GRÁFICO No 04: 

6 

S 

4 

3 

2 

1 

o T---------------------------------~ 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 06 

respondieron que si consideran que ante el desacuerdo de una de las partes 

para recurrir al arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la 

jurisdicción común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia equivalente al 100% del total de magistrados encuestados y 

ninguno respondió que no. 

TABLA No 05: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

05 ¿Deberían ser los SI: 05 06 90% + 10%= 

juzgados y Salas NO: 01 100% 

Especializadas en materia 

civil, los que asuman 

competencia residual, en 

las controversias surgidas 

en la etapa de ejecución 

contractual? 
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GRÁFICO No 05: 

¿Deberían ser los juzgados y Salas Especializadas en materia civil, los 

que asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la 

etapa de ejecución contrato? 

S 

4 
•SI 

3 
NO •NO 

2 

1 
SI 

o 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 05 

respondieron que si deberían ser los juzgados y Salas Especializadas en 

materia comercial, los que asuman competencia residual, en las controversias 

surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 90% del total de 

magistrados y 01 respondió que no deberían ser los juzgados y Salas 

Especializadas en materia comercial, los que asuman competencia residual, en 

las controversias surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 

10% del total de magistrados encuestados. 
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TABLA No 06: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

06 ¿Considera que las SI: 06 06 100% 
cláusulas arbitrales NO: 00 
incorporados en los 

contratos públicos, que 

por mandato legal obliga 

a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de 

surgir controversia en la 

ejecución del contrato 

público, es atentatorio al 

principio de libertad 

contractual de las 

partes? 

GRÁFICO No 06: 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 06 

respondieron que si consideran que las cláusulas arbitrales incorporados en los 

contratos públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes; equivalente al 

100% del total de magistrados encuestados por lo que ninguno respondió que 

no. 

TABLA No 07: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

07 

¿Considera que se SI: 05 06 90% + 10%= 

desnaturaliza la NO: 01 100% 

institución del arbitraje, 

cuando se establece por 

mandato legal la 

obligatoriedad de 

recurrir a dicha vía, en 

los casos de 

contratación pública? 

GRÁFICO No 07: 

¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha vía, en 

los casos de contratación pública? 

SI: 05 
NO: 01 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 05 

respondieron que sí considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, 

cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha vía, 

en los casos de contratación pública; equivalente al 90 % del total de 

magistrados y 01 respondió que no consideran que se desnaturaliza la 

institución del arbitraje, cuando se establece por mandato legal la 

obligatoriedad de recurrir a dicha vía, en los casos de contratación pública; 

equivalente al 1 O % del total de magistrados encuestados. 
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TABLA N° 08: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

08 ¿El establecimiento del 

arbitraje obligatorio en SI: 00 06 
contrataciones públicas se NO: 06 

conduce con un Estado 

moderno y democrático 

que promueve la 

negociación antes que la 

imposición? 

GRÁFICO No 08: 

¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones 
públicas se conduce con Estado moderno y democrático que 

promueve la negosiación antes que la imposición? 

o 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

100% 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, los 06 

respondieron que sí el establecimiento del arbitraje obligatorio en 

contrataciones públicas se conduce con un Estado moderno y democrático que 

promueve la negociación antes que la imposición, equivalente al 100% del total 

de magistrados encuestados. 
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TABLA N° 09: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

09 

¿Conoce si el arbitraje MUY 

obligatorio en BUENO:OO 06 10% + 90%= 

contrataciones públicas BUENO:OO 100% 

ha dado resultados REGULAR: 01 

satisfactorios en la MALO: 05 

resolución de MUYMALO:OO 

controversias? 

GRÁFICO No 09: 

¿conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones públicas ha 
dado resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

MUY BUENO BUENO REGULAR MALO MUY MALO 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 

respecto a la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: Ninguno 

respondió Muy Bueno, ninguno respondió Bueno, 01 respondió Regular 

equivalente al 1 5 del total de magistrados, 05 respondieron Malo equivalente al 

90% del total de magistrados y ninguno respondió Muy Malo. 

TABLA N° 10: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

10 ¿Existe seguridad ALTA: 00 06 10% + 90%= 

jurídica en la tramitación REGULAR: 01 100% 

de arbitrajes en BAJA: 06 

contratación pública? 

GRÁFICO No 10: 

¿Existe seguridad jurídica en a tramitación de arbitraje en 
contratación pública? 

7 

6 
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4 

3 

2 

1 

o 
ALTA REGULAR BAJA 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 06 magistrados encuestados, 

respecto a la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: Ninguno 

respondió Alta, un magistrado respondió Regular; equivalente al 10% de 

magistrados y 06 magistrados respondieron Baja, equivalente al 90% del total 

de magistrados encuestados. 

4.1.4. ENCUESTA A ABOGADOS LITIGANTES 

TABLA No 01: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

01 

¿Considera que el SI: 20 100 20% +80%= 

Estado debe despojarse NO: 80 100% 

en forma absoluta de su 

potestad de administrar 

justicia en controversias 

sobre ejecución de 

contratos públicos? 

FIGURA No 01 

¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 20 respondieron 

que si consideran que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su potestad de 

administrar justicia en controversias sobre ejecución de contratos públicos, equivalente 

al 20 % del total de abogados y 80 respondieron que no consideran que el Estado 

debe despojarse en forma absoluta de su potestad de administrar justicia en 

controversias sobre ejecución de contratos públicos, equivalente al 80 % del total de 

abogados encuestados. 
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TABLA N° 02: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

02 

¿Es correcto que a través 

del Decreto Legislativo SI: 40 100 40% + 60%= 
N°1017 que regula el NO: 60 100% 

arbitraje como vía 

obligatoria para resolver 

las controversias en la 

etapa de la ejecución de 

las contrataciones 

públicas? 

FIGURA No 02 

¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo N°1 017 que regula el 

arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa 

de la ejecución de las contrataciones públicas? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

1J SI 

e NO 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 40 

93 



respondieron que si es correcto que a través del Decreto Legislativo N°1017 

que regula el arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la 

etapa de la ejecución de las contrataciones públicas equivalente al 40 % del 

total de abogados y 60 respondieron que no es correcto que a través del 

Decreto Legislativo N°1017 que regula el arbitraje como vía obligatoria para 

resolver las controversias en la etapa de la ejecución de las contrataciones 

públicas equivalente al 60 % del total de abogados encuestados. 

TABLA No 03: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

03 

¿Comparte la tendencia SI: 70 100 70% +30%= 

doctrinaria mayoritaria, NO: 30 100% 

que señala que la 

naturaleza del arbitraje 

es su carácter 

voluntario? 

FIGURA No 03 

¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

natualeza del arbitraje es su carácter voluntario? 

94 



60 

$.0' 

40 

'30 
. . 

20. 

10':_ .· 

,·o ,·• 

¡ . 
. , ' 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 70 

respondieron que si comparten la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala 

que la naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario; equivalente al 70 % del 

total de abogados y 30 respondieron que no comparten la tendencia 

doctrinaria mayoritaria, que señala que la naturaleza del arbitraje es su carácter 

voluntario; equivalente al 30 % del total de abogados encuestados. 
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TABLA No 04: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

04 ¿Considera que ante el SI: 60 100 60% +40%= 

desacuerdo de una de las N0:40 100% 
partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de 

ejecución de contrato 

público, sea la jurisdicción 

común que residualmente 

asuma competencia para 

resolver la controversia? 

FIGURA No 04 

¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 60 

respondieron que si consideran que ante el desacuerdo de una de las partes 

para recurrir al arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la 

jurisdicción común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia; equivalente a 60% del total de abogados y 40 respondieron que 

no consideran que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción común 

que residualmente asuma competencia para resolver la controversia; 

equivalente a 40% del total de abogados encuestados. 

TABLA No 05: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

05 

¿Deberían ser los SI: 77 100 77% +33% 

juzgados y Salas NO: 33 100% 
Especializadas en materia 

civil, los que asuman 

competencia residual, en 

las controversias surgidas 

en la etapa de ejecución 

contractual? 
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FIGURA No 05 

¿Debería ser los juzgados y salas especializadas en materia civil, los que 
asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la etapa 

de ejecución contratual? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 77 

respondieron que si deberían ser los juzgados y Salas Especializadas en 

materia comercial, los que asuman competencia residual, en las controversias 

surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 77 % del total de 

abogados y 33 respondieron que no deberían ser los juzgados y Salas 

Especializadas en materia comercial, los que asuman competencia residual, en 

las controversias surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 

33 % del total de abogados encuestados. 
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TABLA No 06: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

06 

¿Considera que las SI: 66 100 66% +44%= 
cláusulas arbitrales N0:44 100% 
incorporados en los 

contratos públicos, que 

por mandato legal obliga a 

las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir 

controversia en la 

ejecución del contrato 

público, es atentatorio al 

principio de libertad 

contractual de las partes? 

FIGURA N° 06 

¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje 

en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 66 

respondieron que si consideran que las cláusulas arbitrales incorporados en los 

contratos públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes; equivalente al 66 % 

del total de abogados y 44 respondieron que no consideran que las cláusulas 

arbitrales incorporados en los contratos públicos, que por mandato legal obliga 

a las partes a recurrir al arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución 

del contrato público; equivalente al 44 % del total de abogados encuestados. 

TABLA N° 07: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

07 

¿Considera que se SI: 80 100 80%+20%= 

desnaturaliza la NO: 20 100% 

institución del arbitraje, 

cuando se establece por 

mandato legal la 

obligatoriedad de 

recurrir a dicha vía, en 

los casos de 

contratación pública? 
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FIGURA No 07 

¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando 
se establece por mandato legal la obligatoredad de recurrir a dicha 

vía, en los casos de contratación pública? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

li SI 

PNO 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 80 

respondieron que si consideran que se desnaturaliza la institución del arbitraje 

cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha vía, 

en los casos de contratación pública, equivalente al 80 % del total de abogados 

y 20 respondieron que no consideran que se desnaturaliza la institución del 

arbitraje cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a 

dicha vía, en los casos de contratación pública del total de abogados 

encuestados. 
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TABLA N° 08: 

No PREGUNTA RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

08 ¿El establecimiento del SI: 10 100 10% + 90%= 

arbitraje obligatorio en NO: 90 100% 

contrataciones públicas 

se conduce con un 

Estado moderno y 

democrático que 

promueve la 

negociación antes que 

la imposición? 

FIGURA No 08 

¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

conduce con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, 1 O 

respondieron que si el establecimiento del arbitraje obligatorio en 

contrataciones públicas se conduce con un Estado moderno y democrático que 

promueve la negociación antes que la imposición equivalente al 1 O % del total 

de abogados y 90 respondieron que el establecimiento del arbitraje obligatorio 

en contrataciones públicas no se conduce con un Estado moderno y 

democrático que promueve la negociación antes que la imposición equivalente 

al 90 % del total de abogados encuestados. 

TABLA No 09: 

No PREGUNTA RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Conoce si el arbitraje MUY 100 20%+ 

09 obligatorio en BUENO:OO 70%+10% = 
contrataciones públicas BUENO:OO 100% 

ha dado resultados REGULAR:20 

satisfactorios en la MAL0:70 

resolución de MUY MALO: 10 

controversias? 
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FIGURA No 09 

¿Conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones ha dado resultados 
satisfactorios en la resolución de controversias? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, respecto 

a la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: Ninguno 

respondió Muy Bueno, Ninguno respondió Bueno, 20 respondieron Regular 

equivlente al20% del total de abogados; 70 respondieron Malo, equivalente al 

70%, y 1 O respondieron Muy Malo, equivalente al 10% del total de abogados 

encuestados. 

TABLA N° 10: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

10 ¿Existe seguridad ALTA: 02 100 02% +15%+ 

jurídica en la tramitación REGULAR: 15 85% = 100% 

de arbitrajes en BAJA: 85 

contratación pública? 
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FIGURA No 10: ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes 

en contratación pública? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

•ALTO 

• REGULAR 

•BAJO 

En la figura se puede apreciar que de los 100 abogados encuestados, respecto 

a la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: 02 respondieron 

Alto, equivalente al 2% del total de abogados; 15 respondieron Regular, 

equivalente al 15% del total de abogados y 85 respondieron Bajo, equivalente 

al 85% del total de abogados encuestados. 
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No 

01 

4.1.5. ENCUESTA A LAS ENTIDADES 

Procurador Público del Procuradora Procurador de la Procurador de la 

Gobierno Regional de de la Municipalidad de Municipalidad de 

Huánuco Municipalidad Amarilis Pillcomarca 

de Huánuco 

Respuesta del Cuestionario: Todos respondieron que no están de 

acuerdo con la Cláusulas arbitral obligatorio. 

4.1.6. ENCUESTA A LOS CONTRATISTAS 

TABLA No 01: 

PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD 

¿Considera que el SI: 4 10 

Estado debe despojarse N0:6 

en forma absoluta de su 

potestad de administrar 

justicia en controversias 

sobre ejecución de 

contratos públicos? 

PORCENTAJE 

40% + 60%= 

100% 
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FIGURA N° 01 

¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

aNO 

•SI 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 04 

respondieron que si consideran que el Estado debe despojarse en forma 

absoluta de su potestad de administrar justicia en controversias sobre 

ejecución de contratos públicos, equivalente al 40 % del total de contratistas 

y 06 respondieron que no consideran que el Estado debe despojarse en 

forma absoluta de su potestad de administrar justicia en controversias sobre 

ejecución de contratos públicos, equivalente al 60 % del total de contratistas 

encuestados. 
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TABLA No 02: 
.. . . 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

02 ¿Es correcto que a través 

del Decreto Legislativo SI: 03 10 30% + 70% = 
N°1017 que regula el NO: 07 100% 

arbitraje como vía 

obligatoria para resolver 

las controversias en la 

etapa de la ejecución de 

las contrataciones 

públicas? 

GRÁFICO No 02: 

¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo No 1017 que regula el 
arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa 

de la ejecución de las contrataciones públicas? 
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s. 
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2 
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o 
SI NO 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 03 

respondieron que si es correcto que a través del Decreto Legislativo N°1017 
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que regula el arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la 

etapa de la ejecución de las contrataciones públicas , equivalente al 30% del 

total de magistrados y 07 respondieron que no es correcto que a través del 

Decreto Legislativo N°1 017 que regula el arbitraje como vía obligatoria para 

resolver las controversias en la etapa de la ejecución de las contrataciones 

públicas, equivalente al 70% del total de contratistas encuestados. 

TABLA N° 03: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

03 ¿Comparte la tendencia SI: 08 10 80% + 20 = 
doctrinaria mayoritaria, NO: 02 100% 

que señala que la 

naturaleza del arbitraje 

es su carácter 

voluntario? 

FIGURA No 03: 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 08 

respondieron que si comparten la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala 

que la naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario, equivalente al 80% del 

total de contratistas y 02 respondieron que no comparten la tendencia 

doctrinaria mayoritaria, que señala que la naturaleza del arbitraje es su carácter 

voluntario; equivalente al 20% del total de contratistas encuestados. 

TABLA N° 04: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

04 ¿Considera que ante el SI: 6 10 60% +40%= 

desacuerdo de una de N0:4 100% 

las partes para recurrir 

al arbitraje en la etapa 

de ejecución de contrato 

público, sea la 

jurisdicción común que 

residualmente asuma 

competencia para 

resolver la controversia? 
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FIGURA No 04 

¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

[l!l$1 

liNO 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 6 

respondieron que si consideran que ante el desacuerdo de una de las partes 

para recurrir al arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la 

jurisdicción común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia; equivalente a 60% del total de contratistas y 4 respondieron que 

no consideran que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución de contrato público, sea la jurisdicción común 

que residualmente asuma competencia para resolver la controversia; 

equivalente a 40% del total de contratistas encuestados. 
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TABLA No 05: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

05 

¿Deberían ser los SI: 7 10 70% + 30% 

juzgados y Salas N0:3 100% 

Especializadas en 

materia civil, los que 

asuman competencia 

residual, en las 

controversias surgidas 

en la etapa de ejecución 

contractual? 

FIGURA No 05 

¿Debería ser los juzgados y salas especializadas en materia civil, los que 
asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la etapa 

de ejecución contratual? 

112 



ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 7 

respondieron que si deberían ser los juzgados y Salas Especializadas en 

materia civil, los que asuman competencia residual, en las controversias 

surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 70 % del total de 

contratistas y 3 respondieron que no deberían ser los juzgados y Salas 

Especializadas en materia civil, los que asuman competencia residual, en las 

controversias surgidas en la etapa de ejecución contractual; equivalente al 30 

% del total de contratistas encuestados. 

TABLA No 06: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Considera que las SI: 6 10 60% +40%= 

06 cláusulas arbitrales NO: 4 100% 

incorporados en los 

contratos públicos, que 

por mandato legal obliga 

a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de 

surgir controversia en la 

ejecución del contrato 

público, es atentatorio al 

principio de libertad 

contractual de las 

partes? 
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FIGURA No 06 

¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje 

en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 6 

respondieron que si consideran que las cláusulas arbitrales incorporados en los 

contratos públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al 

arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes; equivalente al 60 % 

del total de contratistas y 4 respondieron que no consideran que las cláusulas 

arbitrales incorporados en los contratos públicos, que por mandato legal obliga 

a las partes a recurrir al arbitraje en caso de surgir controversia en la ejecución 

del contrato público; equivalente al 40 % del total de contratistas encuestados. 
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TABLA No 07: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Considera que se SI: 8 10 80%+20%= 

07 desnaturaliza la institución NO: 2 100% 
del arbitraje, cuando se 

establece por mandato 

legal la obligatoriedad de 

recurrir a dicha vía, en los 

casos de contratación 

pública? 

FIGURA No 07 

¿considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando 
se establece por mandato legal la obligatoredad de recurrir a dicha 

vía, en los casos de contratación pública? 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

lill SI 

DNO 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 8 

respondieron que si consideran que se desnaturaliza la institución del arbitraje 

cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha vía, 
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en los casos de contratación pública, equivalente al 80 % del total de 

contratistas y 2 respondieron que no consideran que se desnaturaliza la 

institución del arbitraje cuando se establece por mandato legal la obligatoriedad 

de recurrir a dicha vía, en los casos de contratación pública del total de 

contratistas encuestados. 

TABLA No 08: 

No PREGUNTA RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

08 ¿El establecimiento del SI: 1 10 10% + 90%= 

arbitraje obligatorio en N0:9 100% 

contrataciones públicas 

se conduce con un 

Estado moderno y 

democrático que 

promueve la 

negociación antes que 

la imposición? 

FIGURA No 08 

¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

conduce con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, 1 

respondió que si el establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones 

públicas se conduce con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición equivalente al 1 O % del total de 

contratistas y 9 respondieron que el establecimiento del arbitraje obligatorio en 

contrataciones públicas no se conduce con un Estado moderno y democrático 

que promueve la negociación antes que la imposición equivalente al 90 % del 

total de contratistas encuestados. 
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TABLA No 09: 

No PREGUNTA RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

¿Conoce si el arbitraje MUY 10 30%+ 

09 obligatorio en BUENO:OO 60%+10% = 
contrataciones públicas BUENO:OO 100% 

ha dado resultados REGULAR:3 

satisfactorios en la MAL0:6 

resolución de MUYMAL0:1 

controversias? 

FIGURA No 09 

¿conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones ha dado resultados 
satisfactorios en la resolución de controversias? 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la figura se puede apreciar que de los 1 O contratistas encuestados, respecto 

a la pregunta realizada respondieron de la siguiente manera: Ninguno 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

En la 'figura .se puede apreciar que de los 1 O contratistas. encuestados, respecto 

a la ·pregunta reali:zada respondiero·n de la sigu¡ente manera: 02 respondieron 

Alto, equivalente al 20% · de.l total de contratistas; ·1 respondió Regular, 

·equivalente al 10% del total de contratistas y .. 7 respondieron ;Bajo; 'equivalente 
' ' . 

al 70 % del total de .contratistas en·cuestados. : 

. PROCESOS ÓE ARBITRAJE EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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Trtbunalari>Jtral: 

Fernando Contrato para la Mario Manuel Silva 
EjeaJcl6n da la L6pet; Arilltro 

Taboada Obro: Pretendo se deje desllnado por et 

c.WAM Contratistas 
"Mejoramiento y sin efecto ContratistJI: Ramiro 

DE GOBIERNO 
Rehabilltaci6n del · fmpubdcln de RfveR Reyes; laudo 

S 2013 S/N COMSIOO Generales REGIONAL 
Sfstamade respons¡~bitrdod y Atbnro dolsl¡nado impuanado 

DE 
C:amfnos Vocinales and6n por la Entidad: 

Puro derecho vfa ftcui'SO de 

S.A.(SENSUS). 
HUANUCD 

HUANUIXI 
del Distrito de odmfnfstratlva por lflllher Pul anulad6n 

CORPORACIÓ 
Mo~EDS, Provincia haber 8emanlo Slllvador, 
de Huónui:o" N" S\lbwoil!ll!!do Seaetada Arbitral: 

N SENSUS. 228-2012-GRH/PR Elzabeth Kai1!n 
dei0Nl3-12 Ramos lora, telef. 

343-3075- Lima. 

CONTRA10 PARA 
Se deje sln efecto 

LA EIEOJOON DE 
le¡ol afsuno la 

LA OBRA POR 
Resolución 

CONTRATA: 
Ejecutiva Re¡lonal 

"INSTALACON DE 
N" 056-2013-

CAMARA I.OS SISTEMAS DE 
GRH,/PRque Arilltlo Único: 

DE CONSORCIO GOBIERNO AGUA POTABLE Y 
rtSuelve Alq.Hiltet laudo 

6 2013 98 OOMEROO REGIONAl. ALCANTARIUAOO 
declarando 8emanlo Sahadot, S/. 120,303.46 

lmpucnodo 

DE lAS BRISAS HU ANUal EN LA LOCAUDAD 
improcedente la -arilltnol: vfa recurso de 

HU ANUal DE PUER10 INCA, 
solicitud da Ancly s.darCiipcha anuladón. 

PROVINCADE 
ampliacl6n de Chivez. 

PUER10 INCA-
plazo N" 07 por 14 

HUANUOO. N" 513-
dlas <:~lendartosy 

2010-GRH/PR del 
pretensiones por 

13-09-10 
mayores pstos 

¡enerales. 

Nulidad de la 

CONTRA10 N• 081- Resolución Presidente: Felipe 
2011-GRH/PR: fjecutlvo Re¡lonal Pardo Natvau. 
•Mejoramiento, N• 14SD-2012- ArtJitlo desf¡nado 
RehabUitac:16n y GRH/PR dol por el CeJ¡tq!lstJI; 

CAMARA 
Arilpliacl6n del 24.08.12 que MarioMonuel Srtv. 

DE CONSORCIO GOBIERNO 
Sistema de A¡uo apruebo Lopez. Arilltro Laudo 

7 2012 S/N (X)MERQO. 
Potable y parcialmente la de .. nodo por el lmpu¡nodo 

AMBOJC1 
REGIONAL Alcarmu!lbtdo de la ompliaclón de 5/. 372,1l66.04 

DE HUANUCO 
Gobierno Reelonal vla recurso de 

HU ANUal 
audad da Ambo" plazo N• OS y otras ~:Hillet anulación 

pretensiones Bernardo s.lvador; 
acumuladas sobre --ampliación de ICityl Elizabeth 
plazo. Sqovla casas, Cel: 

959161846. 

Sollcitud de 

CONTRA10 N" 004- amltr.je! Se deje 

2011-GRH/PR sin efecto la· Res. Presidente: Felipe 

Serrvlclo de Ejecutiva Re&.. NI Pardo rürvaez. 

Cosultorfa Pll'll la 621-2012-GRH/PR Atbltn> desl¡narlo 

Elaboración del por el cwrl .. porel CeJ¡tq!lstJI; 

CAMMA CONSORCIO 
Expediente To!cnlco 111Suefva el 

,__ 
DE GOBIERNO del Pruyecto: Contrato NI 004- MoranAcu~ laudo 

8 2012 S/N" (X)MERQO CONSULTORIA REGIONAL "Cons1rur:d6n del 2011-GRH.f'R¡ So Albl1ro desf¡nado 
S/.lD2,37S.DO 

lmpu¡nodo 

DE HUANUCO Sistema do ordeno el PilO • por el Gobierno vr. recurso de 

HUANUm DE OBRAS lrrtpci6n su mor el lmponi fleclonal anulación 

Guosojhuas~ do S/. 102,375;00 Huónuco.secret.rllr 

Distrito da Atbltral: Katyo 

Arnarills, Pmvlncla Elizabeth Segovla 

doH ... nuco• c.,..,cet: 
959168846. 

Tllbunai.ArllltRI: 

Pretensión Luis feQpe Pardo 

Contrato da 
principal: So Narvoaz 

Ejecudóndobt 
doclaroel {PI'IISidonte), Cirio 

Obra: "Arilpliacl6n 
consentimiento de Albamrcln &r.llo 

CAMMA la Uquldecl6n final (Árbitro desf¡nado 

DE CONSORCIO GOBIERNO 
y Mejoramiento 

doObnr/ poreiContmlsto), 
laudo 

9 2010 74 
del Sls!eml.do 5/. 

COM!RCO REGIONAl Pn!h!nslón Raull.t!anld Salazor 
impu¡nodo 

DE SANRAMON HUANUco 
A¡uoPotabley 

sustltutorta Rlw:rlo (Arbitra 3'632,511.04 vlorocu=de 

HUANUOO 
O.....,. de la 

(suban! in:rda): dlsl¡nado por la 
anuiacl6n 

Unión" N" 021· 
2007-GRH/PR del 

aprobación da bt Entidad}.~ 

~2-47 
Liquidación de Atbftql: Edwln 
obra elabol'llda Gennfn Pante 

por el Contratista. Zeiarr'a. Celi 
99U19ML 

121 



respondió Muy Bueno, Ninguno respondió Bueno, 3 respondieron Regular 

equivalente al 30% del total de contratistas; 6 respondieron Malo, equivalente al 

60%, y 1 respondió Muy Malo, equivalente al 10% del total de contratistas 

encuestados. 

TABLA N° 10: 

No PREGUNTAS RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

10 ¿Existe seguridad ALTA: 2 10 20% +10%+ 

jurídica en la tramitación REGULAR: 1 88% = 100% 

de arbitrajes en BAJA: 8 

contratación pública? 

FIGURA No 10: ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes 

en contratación pública? 

ALTO REGULAR BAJO 

•ALTO 

• REGULAR 

•BAJO 
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4.2. CONfRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

C~ncluido con la investigación se puede afirmar ·con respecto a la 

encuesta realizada y análisis estadístico respectivo que de los 20 

árbitros, 06 magistrados, 100 abogados y 1 O contratistas sujetos a 

· · encuesta el mayor porcentaje respondieron a favor de la hipótesis · 

planteada, solo en la pregunta No 06 ¿Considera que las cláusulas 

arbitrales incorporados en los contratos públicos, que por mandato legal 

obliga a las partes a recurrir al arbitraje. en cáso de surgir controversia en 

la ejecución del contrato público, es atentatorio al principio de libertad · 

contractual de . las partes? del cUestionario realizado a _los árbitros, . 

respondieron en igual proporción, . por lo que se concluye que la 

jurisdicción común como vía residual para la solución de controversias 

· en contratación pública, evita la vulneración del principio de libertad 

contractual de las parte~. 

'' 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

1. El arbitraje en el sistema legal peruano tiene reconocimiento 

constitucional en el inciso 1 del Art. 139° de la Constitución Política 

vigente, dotándosele de una especie de jurisdicción excepcional, el cual 

es desarrollado legislativamente a través del Decreto Legislativo No 

1071; en ninguno de los ámbitos se indica que tiene carácter obligatorio. 

2. El arbitraje como mecanismo alternativo de resolución de controversias 

intersubjetivas, tiene su génesis en el convenio arbitral; es decir, en el 

acuerdo de voluntades de las partes para sustraerse de la jurisdicción 

común y encargar la solución del conflicto a terceros imparciales, 

siempre que se trate de cuestiones patrimoniales de libre disposición y 

que la ley lo habilite. 

3. En el ámbito de las contrataciones estatales, sin embargo, se ha 

regulado el arbitraje no como una jurisdicción excepcional a donde las 

partes de la relación contractual pueden recurrir en ejercicio de su 

autonomía de voluntad; sino, se ha regulado con carácter de obligatorio; 

es decir, como si fuera jurisdicción exclusiva en contratación pública. 

4. El Estado evade su responsabilidad de prestador del servicio público de 

justicia, cuando establece como vía obligatoria el arbitraje en 

contratación pública, no permitiendo que se pueda recurrir al Poder 

Judicial en busca de tutela jurisdiccional efectiva, cuando cualquiera de 

las partes así lo requiera. 

5. La experiencia del arbitraje con carácter de obligatorio en contratación 

pública no ha rendido los mejores resultados en términos de seguridad 

jurídica, toda vez que no existe un control efectivo del actuar funcional 

de los árbitros. 
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6. Tal como se encuentra regulado ei arbitraje en la legislación sobre 

contratación pública, es decir, como vía obligatoria (más allá de la 

conciliación) para la resolución de controversias, vulnera abiertamente el 

principio de autonomía de voluntad de las partes y el derecho de todo 

justiciable a la tutela jurisdiccional efectiva; no teniéndose en cuenta que 

la regla general es que el deber y derecho de administrar justicia recae 

en el Poder Judicial y excepcionalmente, cuando las partes así lo 

deciden, pueden optar por otros mecanismos como es el arbitraje. 
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Recomendaciones: 

1. Es necesario y urgente que el arbitraje sea robustecido en su tratamiento 

legislativo en lo que respecta al ámbito de la administración pública, 

específicamente en contratación pública, pues las controversias 

patrimoniales discutidas en ella están en función a los recursos públicos, 

que como tal son de interés general.. 

2. Es preciso, en términos de lege ferenda, que el arbitraje en contratación 

pública se establezca como verdadero mecanismo alternativo y no como 

ahora se encuentra regulado, es decir, con carácter exclusivo y 

excluyente respecto de la jurisdicción común. 

3. Ante el surgimiento de una o varias controversias en la etapa de 

ejecución en la contratación pública, el arbitraje debe ser viable en la 

medida que ambas partes estén de acuerdo con sustraerse de la 

jurisdicción común; en caso contrario, ante la oposición de cualquiera de 

ellas, se deberá optar por la jurisdicción común. 

4. Es imprescindible que en el ámbito de la jurisdicción común se 

establezca juzgados y salas especializadas con competencia para 

avocarse al conocimiento y resolución de controversias devenidos de la 

contratación pública (bienes, servicios y obras) con procedimientos 

céleres. 

5. Vía modificación legislativa se debería reformar lo prescrito en el literal 

b) del Art. 40° del Decreto Legislativo No 1017, siendo la propuesta: 

"Toda controversia surgida durante la etapa de ejecución del contrato 

deberá resolverse mediante conciliación o arbitraje; [sin perjuicio, de 

que en caso de desacuerdo de las partes para recurrir a los 

mecanismos alternativos de resolución de controversias, 

residualmente, asuma competencia la jurisdicción comúnl. En caso 
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que en las Bases o el contrato no se incluya la cláusula correspondiente, 

se entenderá incorporada de pleno derecho la cláusula modelo que 

establezca el Reglamento". 

Propuesta de lege ferenda: numeral 52.1 del Art. 52° del Dec. Leg. 

1017. "Las controversias que surjan entre las partes sobre ejecución, 

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del 

contrato, se resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el 

acuerdo de las partes; [sin perjuicio, de que en caso de desacuerdo 

de una de ellas para recurrir a los mecanismos alternativos de 

resolución de controversias, residualmente, asuma competencia la 

jurisdicción común a través de las Salas Especializadas o Civiles 

del Poder Judicial; para tal efecto, la parte interesada, deberá 

presentar su demanda en el plazo de caducidad de quince (15) días, 

computándose desde el día siguiente de la comunicación mediante 

carta notarial del desacuerdo para ir al arbitraje por la parte que se 

opone; en estos supuestos, el recurso de anulación solo podrá 

interponerse ante la Corte Suprema de la Repúblical. La conciliación 

debe realizarse en un centro de conciliación público o acreditado por el 

Ministerio de Justicia." 

Propuesta de lege ferenda: Art. 215° del Decreto Supremo No 184-

2008-EF. 

"Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje 

administrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los Artículos 

144°,170°,175°,176°, 17r, 179°,181°,184°,199°,201°,209°,210°,211° y 

212°; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 52.2 del Artículo 

52° de la Ley; [sin perjuicio, de que en caso de desacuerdo de las 

partes para recurrir a los mecanismos alternativos de resolución de 

controversias, residualmente, asuma competencia la jurisdicción 

común, en el plazo de caducidad previsto en el numeral 52. 1 del Art. 

52° del Decreto Legislativo N° 10171. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

"LA OBLIGATORIEDAD DEL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL ESTADO, NECESIDAD DE ESTABLECER LA 

JURISDICCIÓN COMÚN COMO VÍA RESIDUAL" 

PROBLEMA OBJETIVO 

Problema Principal: Objetivo principal: 

¿La obligatoriedad del arbitraje Determinar si la obligatoriedad 

en contrataciones públicas del del arbitraje en contrataciones 

Estado vulnera el principio de públicas del Estado vulnera el 

libertad contractual de las . . . . d l"b d 1 prmc1p1o e 1 erta contractua 
partes? 

de las partes. 

HIPÓTESIS 

Hipótesis principal: 

HGl: La obligatoriedad del 
arbitraje en contrataciones 
públicas del Estado vulnera el 
principio de libertad contractual 
de las partes. 

MARCO TEÓRICO 

Antecedentes teóricos: 

Se realizaron los siguientes estudios:· 

- Mario Castillo Freyre y Rita 
Sambroso Minaya; Arbitraje 

obligatorio y de Derecho en la 
Contratación Pública:lra edición, 

septiembre -2009, Lima-Perú. 

-Franz Kundumuller Caminiti. 
Obligatoriedad del arbitraje y otros 

temas de gestión de conflictos en la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado y su reglamento, Lima- Perú. 

-Oswaldo Hundsvkopf Exebio. 

Reflexiones sobre la obligatoriedad del 
arbitraje estatutario en una sociedad 

mercantil, Lima- Perú. 



Problema específico: Objetivo secundario: Hipótesis específico: 

Spl: 
O El: HEl: 

¿La falta de control efectivo en el 1 Explicar si la falta de control 1 Falta de control efectivo en el 

arbitraje obligatorio en , efectivo en el arbitraje obligatorio 1 arbitraje obligatorio en 

contratación pública genera l en contratación pública genera 1 contratación pública genera 

inseguridad jurídica? 

Sp2: 

¿La obligatoriedad del arbitraje 

en contrataciones públicas es 

expresión de un excesivo régimen 

exorbitante del Estado? 

inseguridad jurídica 1 inseguridad jurídica. 

OE2: HE2: 

Determinar si la obligatoriedad 1 La obligatoriedad del arbitraje en 

· del arbitraje en contrataciones 1 contrataciones públicas es 

públicas es expresión de un expresión de un excesivo régimen 

excesivo régimen exorbitante del exorbitante del Estado. 

Estado. 

Bases teóricos: 

Teoría Contractualista o Privatista 

Pura sostiene que el arbitraje 

consiste en un contrato basado 

en la voluntad de las partes, 

que delegan el arreglo de sus 

diferencias en un tercero neutral, 

árbitro. En ese sentido, el 

arbitraje tiene carácter 

contractual y, por tanto, privado. 

Este principio contractual del 

pacto arbitral considera al árbitro 

como mandatario de las partes, 

donde el laudo arbitral que dicte 

no tiene carácter de sentencia. 



OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

variables: 

Variables de la Hipótesis 

General: 

Conceptualización: 

variable independiente: 

Dimensiones: 

De variable independiente: 

E 1 L d e t t 
. . d" 

1 

Solución de litigio derivado de n a ey e en ra ac1ones m 1ca 

Variable independiente: (Vi)- X 1 que en los contratos indicaran una contratación pública. 

necesariamente y bajo 

La obligatoriedad del arbitraje en 1 responsabilidad clausula arbitral 1 De variable dependiente 

contrataciones públicas del obligatorio. 

Estado. 

variable dependiente: 

Variable dependiente: (Vd) - Y 

Afectación de la libertad de las 

vulnera el principio de libertad J personas para decidir en celebrar 

contractual de las partes. 

Variables de las hipótesis 

específicas: 

contratos y con quién hacerlo, 

así como la libertad para 

determinar el contenido de los 

mismos. 

HEl: 

Variable Independiente: 

Decisión para celebrar contratos 

HEl 

De variable independiente 

Indicadores: 

Indicadores de variable 
independiente (Vi) - X : 

Se solucionaría la controversia 

suscitada en una contratación 

pública. 

indicadores de Variable 
dependiente: (Vd) - Y: 

Se vulnera la decisión para 

celebrar contratos en el arbitraje. 

Indicadores de Variables de las 

hipótesis específicas- HEl: 



Variables de la HEl: 1 No hay una regulación normativa 

Variable independiente: (Vi)- x en el arbitraje en materia de 1 Arbitraje en contratación pública 1 variable independiente 
contrataciones con Estado. 

Falta de control efectivo en el 

arbitraje obligatorio en 1 Variable dependiente 

contratación pública. 

Variable dependiente: (Vd) - Y 

genera inseguridad jurídica. 

Variables de la HE2: 

Variable independiente: (Vi)- x 

La obligatoriedad del arbitraje en 

contrataciones públicas 

Variable dependiente: (Vd) - Y 

De variable dependiente 
generan profundos desvalores en 

- Designación de árbitros sin 
la sociedad, crean un sentimiento 
angustiante de malestar, especialidad en contratación 

intranquilidad e incertidumbre, 1 pública, 

pero sobre todo de falta de 
0 

h d . . . 
erec o a mm1strat1vo y 

protección. El creciente vacío 

jurídico que se ha ido 

apoderando progresivamente del 

país, ha ocasionado que nos 

encontremos frente a una gran 

crisis institucional del Estado. 

Variable dependiente. 

arbitraje. 

- Centro de arbitraje no 

supervisados por el Órgano 

Supervisor de Contrataciones con 

el Estado. 
Es expresión de un excesivo 1 HE2: 

régimen exorbitante del Estado. Variable Independiente: 

HE2: 

disposición de la ley, las partes De variable independiente 

deben someter las controversias b't . . t't . 
1 -ar 1 raJe ms 1 uc1ona 

a la jurisdicción arbitral, las 

Análisis exegético del Decreto 

Legislativo W 1017. 

Indicador de Variable 

dependiente: (Vd)- Y 

- Formación académica 

especializada y ética de los 

árbitros 

Indicadores de Variables de la 

HE2: -independiente 

-Mecanismos de control 

implementados en la ley 

- Mecanismos de control en el 

arbitraje institucional 

- Mecanismos de control en el 



partes ya no son quienes deciden, 1 -arbitraje AD HOC. Organismo Supervisor de las 

mediante pacto arbitral, 

solucionar sus diferencias ante 

terceras personas, sino más bien 

se encuentran obligadas a 

someter sus controversias a un 

proceso arbitral. 

Variable dependiente : 

Contrataciones del Estado (OSCE) 

De variable dependiente 

- Relación contractual devenida !Indicadores de Variable 

de licitación pública, concurso dependiente: (Vd)- Y 

púbico, adjudicación directa -Principios constitucionales 

publica, adjudicación directa !imitadores de la intervención del 

selectiva y adjudicación de menor Estado. 
Cuando excede la órbita del 

1 

, 
cuant1a. 

derecho privado, porque donde 

hay una organización estatal hay 

derecho administrativo. No hay 

plano de igualdad entre partes, 

ya que una de ellas es el Estado, 

que tiene facultades de poder 

público. 



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

- Encuesta - Cuestionario 

Tipo de investigación: 

- Análisis documental. - Registro documental. 
- Aplicativo 

Nivel de Investigación: 

- Explicativo 



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Encuesta a árbitros 

Nombre del encuestador ......................................................................... . 

Lugar y fecha de encuesta: ...................................................................... . 

1. ¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 

SI ( ) 

2. ¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo No 1 O 17 se regule el 

arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa de 

ejecución de las contrataciones públicas? 

SI ( ) NO~ 

3. ¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la naturaleza 

del arbitraje es su carácter voluntario? 

SI ( NO~ 

' 

4. ¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución del contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la controversia? 

SI cr NO ( ) 



5. ¿Deberían ser los Juzgados y Salas Especializadas en Materia Civil, los que 

asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la etapa de 

ejecución contractual? 

(VD () 

6. ¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje en 

caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es atentatorio 

al principio de libertad contractual de las partes? 

. . SI~ NO( 

7. ¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha, vía en los 

casos de contratación pública? 

SI~ NO( ) 

8. ¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

condice con un Estado moderno y democrático que promueve la negociación 

antes que la imposición? 

SI ( ) Not){ 
9. ¿Conoce si el arbitraje obligatorio. en contrataciones públicas ha dado 

resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

MUY BUENO ( ) BUENO ( ) REGULAR~ MALO ( ) MUY MALO ( ) 

10. ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes én contratación 

pública? 

ALTA ( ) REGULAR ( ) BAJ~ 



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMIUO VALDIZAN 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Encuesta a magistrados 

Nombre del encuestador ......................................................................... . 

Lugar y fecha de encuesta: ...................................................................... . 

1. ¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 

SI ( ) Notf 
2. ¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo Na 1017 se regule el 

arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa de 

ejecución de las contrataciones públicas? 

SI ( ) . NO (-p. 

3. ¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario? 

SI ( ) NOrA 

4. ¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución del contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia? 

SI("~ NO ( ) 



5. ¿Deberían ser los Juzgados y Salas Especializadas en Civil, los que 

asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la etapa de 

ejecución contractual? 

Sl t4' Nol) 

6. ¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje en 

caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes? 

SIC'/) NO ( ) 

7. ¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha, vía en los 

casos de contratación pública? 

SI (/4l NO ( ) 

8. ¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

condice con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 

SI ( ) No('_/)' 
9. ¿Conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones públicas ha dado 

resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

MUY BUENO ( ) BUENO ( ) REGULAR rf.) MALO ( ) MUY MALO ( 

1 O. ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes en contratación 

pública? 

ALTA ( ) REGULAR ( 'f BAJA ( ) 

J 



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMIUO VALDIZAN 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Encuesta a abogados litigantes 

Nombre del encuestador. ........................................................................ . 

Lugar y fecha de encuesta: ...................................................................... . 

1. ¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 

SI ( ) NO tj) 

2. ¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo No 1017 se regule el 

arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa de 

ejecución de las contrataciones públicas? 

SI ( ) NO cj) 

3. ¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario? 

SI ( ) NO(~ 

4. ¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución del contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia? 

NO ( ) 



5. ¿Deberían ser los Juzgados y Salas Especializadas en Materia Civil, los 

que asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la 

etapa de ejecución contractual? 

í\)0 ( ) 

6. ¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje en 

caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las partes? 

SIr/> NO ( ) 

7. ¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha, vía en los 

casos de contratación pública? 

Sl(j) NO ( ) 

8. ¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

condice con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 

SI ( ) NO(~-
9. ¿Conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones públicas ha dado 

resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

MUY BUENO ( ) BUENO ( ) REGULAR ( ) MALO ( ) MUY MALO p() 

1 O. ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes en contratación 

pública? 

ALTA ( ) REGULAR ( ) BAJA,Yl 



UNiVERSiDAD NACIONAl HERM~UO VALDIZAN 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Encuesta a contratistas 

Nombre del encuestador ......................................................................... . 

lugar y fecha de encuesta: ........... :··························································· 

1. ¿Considera que el Estado debe despojarse en forma absoluta de su 

potestad de administrar justicia en controversias sobre ejecución de 

contratos públicos? 

SI~ NO ( ) 

2. ¿Es correcto que a través del Decreto Legislativo No 1017 se regule el 

arbitraje como vía obligatoria para resolver las controversias en la etapa de 

ejecución de las contrataciones públicas? 

NO ( ·) 

3. ¿Comparte la tendencia doctrinaria mayoritaria, que señala que la 

naturaleza del arbitraje es su carácter voluntario? 

SI( ) NOt 

4. ¿Considera que ante el desacuerdo de una de las partes para recurrir al 

arbitraje en la etapa de ejecución del contrato público, sea la jurisdicción 

común que residualmente asuma competencia para resolver la 

controversia? 

SI ( ) NO~ 



5. ¿Deberían ser los Juzgados y Salas Especializadas en Materia Civil, los 

que asuman competencia residual, en las controversias surgidas en la 

etapa de ejecución contractual? 

5/1 ( J (VO'YJ. 
6. ¿Considera que las cláusulas arbitrales incorporados en los contratos 

públicos, que por mandato legal obliga a las partes a recurrir al arbitraje en 

caso de surgir controversia en la ejecución del contrato público, es 

atentatorio al principio de libertad contractual de las paries? 

SI ( ) NO ( ) 

7. ¿Considera que se desnaturaliza la institución del arbitraje, cuando se 

establece por mandato legal la obligatoriedad de recurrir a dicha, vía en los 

casos de contratación pública? 

SI ( ) NO ( ) 

8. ¿El establecimiento del arbitraje obligatorio en contrataciones públicas se 

condice con un Estado moderno y democrático que promueve la 

negociación antes que la imposición? 

SI ( ) NO ( ) 

9. ¿Conoce si el arbitraje obligatorio en contrataciones públicas ha dado 

resultados satisfactorios en la resolución de controversias? 

MUY BUENO ( ) BUENO ( ) REGULAR ( ) MALO ( ) MUY MALO ( ) 

1 O. ¿Existe seguridad jurídica en la tramitación de arbitrajes en contratación 

pública? 

ALTA ( ) REGULAR ( ) BAJA ( ) 
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84045 DE HUACRACHUCO, PROViNClA.DE MARAÑÓN- HUÁNJCO" 

~d< N91 Ü 5bo13- GRH/PR 

Conste por el presente documento denominado Contrato de Consultoría para í<i Supen•isión de !a 

Obra: "Mejoramie:1to de la Oferta en Servicio de Infraestructura, Mobiliario y Equipamiento de la 
l.E.P N" 84045 de Huacrachuco, Provincia de Ma:-añón- Huánuco", que celebran de una parte EL 
GOBIERNO REGIONAL_ HUÁNUCO con RUC. N9 20489250731, debidamente representado por su 

~residente Regiona:, Méd. LUIS RAÚL PICÓN QUEDO, identificado con DNI. N9 2301?616, con domicilio 

en· la Calle Calicanto N• 14S - Amarilis - Huánuco, a quien en adelante se le denominará "EL 

GOBIERNO REGIONAL"; y de otr2 ·pan:e JOGAMA Consultorías y Construcciones Gcmerales EIRL, con 

RUC W 20573023481, con domicilio legal en fl.venida Micaela Bastidas N" 625, Paucarbamba, 

Amarilis, Huánuco, debidament~ representado por su Gerente General el señor k>sé Gabriel Guerra. 

identificado con D~-11 N" 42147839; a quien en adelante se le denominará el "EL SUPERVISOR" en lo:: 

términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSLJ-LA PRIMERA: ANTECEDENTES 

El .GOBIERNO REGIONAL, a tl'dvés de ,su Comité Especial, ha llevado a cabo el Proceso de 

Adjudicación Directa Publica N" 027-2013jGRH, cuyo objeto es la Contratación C?nsultoría para 12 

SLqJervisión de la Obra: "Mejoramiento de la Oferi;p en Servicio de Infraestructura, Mobiliario y 
Equipamiento de !a I.E.P N" 84045 de H·uacrachuco, Provincia de Marañón- Huánuco"; resultando 

como ganador de la Buena Pro JOGAMA Consultorías y Construcciones Generales EJRL. En uso de 

las facultades y atribuciones del Presidente Regional que dispone el Articulo 21", InCISO K) de ia Ley 

N" 27867- Ley Orgo;nica de ios Gobiernos 'Regionales y su modificatoria Ley N" 27.902, y conforme a 
los'alcances de la Ley N" 299S1, Ley de Presupuesto del Sector Público para el APio Fiscal 2.013, se 

encuentra facultado para suscribir Contratos que redunden en beneficio de ia colectividad en 

general. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO GENERAL DE LA SUPERViSIÓN 

El-presente p_roceso tiene por objeto la Contratación Consultoría para la Supervisión de la Obra: 

"Mejoramiento de la Oferta en Servido de Infraestructura, Mobiliario y Equipamiento de la I.E.P'N" 

8404S de Huacrachuco, Provincia de Marañón- Huánuco". 

CLÁUSULA TERCERA: DEL CONTRATO 

Por el presente, EL SUPERVISOR, se obliga a cumplir con la SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 

·' lejoramíento de la Oferta en Servicio de Infraestructura, Mobili2rio y Equipamiento de la l.E.P N" 

~----x4045 de Huacrachuco, Provincia de Marañón - Huánuco"; de acuerdtJ a los Términos de 

Referencia y las Bases de la Adjudica don Directa Publica J\J' 027-2013/GRH. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL COSTO 

El monto ofertado para 12 SUPERVISIÓN DE OBR.,"-.: "Mejoramiento de la Oferta en Servicie de 

' t-
/1/ '\ -
' frtl! í -¡l.rv'! 

=--=-==~~.::.t.=-<1~ 
,<r.'ñ;,\ hi~. Carlos Po.IJirib Varg-as Rivera ., . . . .~, .• r '-' 
- n,_ 4 SUPERVISOR DE OBFi.L\ 
'·. ,,, CIP. 65597 

"L.,.· 



d.' la I.E.P W 8"4045 de. Huacrachuco, Provincia de 

[Jire~;:, Publica l't 027-2013/GRH, a 

(D'oscientos Noventa y Tres Mil Novecientos 

Tres con 4?/100 NUEVOS'SOLES), inclui·:lo los in· puestos de L~y y cuaiqu1er otro concepto que-incida 
en el costo total de la consultoría de ia obra. 

CLÁUSULA QUINTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

La fuente de Financiamiento proviene de Recur.:os Ordinarios para Gobiernos Regionales- 2012 de 
la Obra que se indica con su respectiva Cadena- F mcional. · 

Contratación Consultoría para la Supe"\/isión de la Obra: "Mejoramiento de la Oferta eh 

Servicio de Infraestructura, Mobiliario y Equipamiento de la l.E.P W 84045 de 

Huacrachuco, Provincia_ de Marañón -1-.uánuco". 

e CADENA FUNCIONAL PROGRAMATICA ¡..:• 0090.2144028.4000017.22.047.01.3-0555. 

CLÁUSULA SEXTA: .PLAZO DE EJECUCIÓN 

a) 

b) 

EJECUCION DE tAS OBRAS COMPLETAS 

RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OBRf.-. 

Plazo Tota_l de la Supervisión 

! 
) Obras completas 

1 Recepción y 
!'liquidación 

i 

60 

60 Días naturales· 

300 Días N-aturales 

1 Plazo Total 
! 

300 

!---'---....__,__/ -LI ---'-1_1~1 ....L-1 ___jl 
programación ·indicada de ejecución de !c-:s obras completas, será la línea base para su 

al cual el Contratista debe ce-lirse, a fm de cumplir con los plazos v las fechas 

El inicio de los servicios de la Supervisión, estará .:;ujeto al inicio de la ejecución de las obras de parte 

del Contratista, el Coordinador del GRH a C".rgo de los Proyectos. cursara la comunicación 

con-espondiente fijando esta fecha, o en su defe.:to cuando las obras ya estén en ejecución, en este 

::as·o se fijará un nuevo plazo (El mismo que entr?.ra en vigencia a partir del día siguiente de la firma 

del contrato). Los costos de la Recepción y Liquid;Jción de la obra están inmersos dentro del costo de 

la supervisión y en ningún caso generarán arnpl;;¡ción ele plazo, ni mayor costo por esta etapa. De 



?Rr-:.s· l/i·:NCiA REGi_O:-iA.i. 

igua! rr anera, ei SUPERVISOR de6e in.:iuir en sl..!s costos de superv:sión, el peíÍodo que demande e! 

leva me mientq de observacione's dentro de! proceso de recepción lo cuar ig·Jalmente r,o generará 

a1npliación de piazo, ni mayor costo oor esta situaclór!. Las, arnp!i<cion':s de plazo se <?\ alua:·án en 
concordancia con el IJ..rticulo 175'.- Ampliaciones del ola<o.contractual del Regiamento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

Comprobante de Pago. 

EL'GRH, deberá realizi3rtodos lós pi3gos a favor del SUPERVISOR por concepto de los serv-icios objeto 
del Contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la respectiva prestación y siempre·· 

que estén fijados en las Bases y, que el SUPERVISOR los solicite, presentando la documentación que 

6~~ justifique y acredite la existencia de la prestación (Informe mensual u otro requerido), si~ndo que ios 
(/_~"-'.:¿..· ..Y<¿;. montos entregados tendrán el carácter de pagos a cuenta. 

¡-g ~- -o- r f~_rma d_e pag_o es previa emisión del, informe del Coordinador del proyecta, y se realizará de la 

1 ~; '- ~· ~NgUiente manera: 
\\fJ,~ .~ ~, 
'\- ,"!,_~ .;é~ ~ "' 5.00 %(Cinco por ciento) a la presentación del informe de conformid-ad del expediente 
'~: ·::; · ·-~7' técnico 

o 80% del monto contratado se pagara en forma proporcional de cuerdo a1 avance físico 

de fa ejecución de !a obra. 

Pr = Po x (Ir/lo) 
Dónde: 
Pr = Monto de la Valorización reajustada 
Po =Monto de la Valorización correspondiente ;:1 mes de seNicio. a precios del mes de la 

fecha correspondiente a la Propuesta. 
Ir Índice Ge11era'J de Precios al Consumidor (INEI) a la iecha de Valorización. 
lo Índice General de Precios al Consumidor (INEI) al mes de la fecha correspondiente 

a la Propues1a 

• 7.50 %(Siete punto cinco por ciento) del monto, a la recepción de la obra. 

• 7.50 %(Siete punto cinco por ciento} del monto contratado a la presentación del 

Informe ap:obatorio de la Liquidación final de Obra 

Las ampliaciones de plazo y mayores costos se evaluarán en concordancia con el Artículo 175'.
Ampliacones del Plazo Contractual del Reglamentol. En caso de paralizaciones prolongadas de obra, 

es facul'cad de la Emidad suspender los servicios de la supervisión, sin reconocimiento de pago, hasta 

su reinicio, salvo requerimiento expreso de la Entidad de mantener personal mínimo necesario. Si 

como consecuenci;; de alguna deficiencia u omisión en ia prestacion del servicio. se produjera un 

pago indebido o se generara alguna obligación como gastos generales, intereses u otros, EL 

'Fealams:--no de la Lev de Ccnrratacicnes aprooad;:¡ ocr De-:re:o Lei:Jis!ahvo 1~!~ 101-. . . /[) 
t}'/ 1 

lng. Carlos Porlírio Vargas Rimr: 
SUPERVJ$OROE OBRA 

C!P. 65597 
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_¡,:~ SUPERVIé. OR. asumirá·e: 100% de dicnos co.s:os. 

~~o~~~~~'S;.. ~e la_liqL idaci~n. . · 
ll.l É erm1nac. JS los servicioó mare;ia del presente contiClto,. e! s~pervisor deberá pi·es,'nt¡¡r le; lic uidación 

f} de su Ce ;-¡trato, compltándose todos los pagos recibidos contra la- presentación E:fectiva de los 

~ servicios, según Contr<:co y aplicandbse las sanciones por los incumplimiemos o retrasJs en la 

€.~. presentar 10n de c;ualqu•era de los informes a que se refiere la Cláusula Décima y aplicán::Jose los 

\ - plazos es :ipulados en :a Directiva N9 007-2005/CONSUCODE/PRE, publicada e; 21.04.2(=05, que 

~ . complem ·~[1ta lo dispuesto en e! Art. 42" de la Le\' de Contrataciones del Estado. aprobado pe r D.L. N" 
~~~~v~ -¡f ·<- • '~-C<~·· 1011. En caso de incunplimier.to, la Entidad procederá a elabor:or la liquidacion por e u =nta del 

., .? f "' <><; "o.., . 
:,:: 1 ,:- ,. superv1sc ·. 
: '::! 1 • 1 \ 

!'5\ "¡\ ~ 
\\ <!> \ ~: • ~ CLÁUSUL,, OCIA VA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO '\.\ ·' ~ 

6'¿: '-~ 
.f[.VCIH'!,R~ 

La canfor: nioad del servicio se regula por lo dispuesto en el artí~ulo 176 del Reglamento de la Ley de 

Contratac ones del Estado y será otorgada por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquida:ión del 
Gobierne ?,egional Huánuco. 

De existir observaciones se consignar~n en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de 

éstas, dár.dose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en funciór, a la complejidad 

del servic -. Dicho plazo no podr:á ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias GJiendario. Si pese 

--:-":'~~:~-"~~~=:·· .. ·.. al plazo c.torgado, EL SUPERVISOR no cumpliese a cabalidad con la subsanación, EL GOBIERNO . .;::.~, .. /~~· ... -· -· · <. · .. ~:\. REGIONAL podrá resolver el contiClto, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 

-fi ~?~~\:,Este proc~dimiento no será ap.licable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con· las· 

\; -~·:.~~;:.:~.;><~; ' ~-. ;·~caracterís· icas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso EL GOBIERNO REGIONAL no efectuará la 

·:: .. :;··: ·-~~~ ... · .. .<:· ·.· .. ~ecepción debiendo considerarse como. no ejecutada la prestación, aplicándose las penalida.jes que 
. . ... . . ~orrespor: :lan. 

- ~ -~· . ··.;.'. ·. . ::· 

i~\ 
~\ 

\ 

--~~ ......... ::.--"' 

CLAUSULL NOVENA: DEL ADELANTO DIRECfO 

Se podrá E ;tablecer adelantos directos al contratista, !'os que en ningún GJSo excederán en conjunto del 

treinta po; ciento (30%) del monto del contiClto original. De acuerdo al Art. 171. Del Reglamen;:o de la 
Ley de Cor·tJCltaciones deí Estado. 

CLAUSULP.. DECIMA: DE LAS GARANTÍAS CONTRACTUALES 

oé confon:1idad con lo dispuesto en .el Sto, 6to, párrafo del Artículo 39' de la Ley de Contrat;¡ciones 

del Esta de•, aprobado mediante Decr.eto Legislativo N" 1017. En los contratos periódi:os de 

suministre de bienes o de prestación de servicios, así como en los contrato.s de eject.:ción y 

consultorí: de obras, que celebren las Entidades con la 1\!licro y pequeñas Empresas, estás éiltimas 

podrán ot:-rgar como Garantía de fiel cumplimiento el Diez por ciento (10%)del monto a contratar, 

porcentajE que .será retenido por la entidad. La retención de dicho rnonto se efectuará dur::~nte la 

primera m tad del número total de pagos a realizarse de forma prorraTeada en cada pago cor, cargo 

·a ser devu: Ita a la finaliz;:;ción del mismo. 

El : upervisor asu;,1i1-á el pago del 100% más los intereses del presupuesto adicional, po;

<lU' ~rizar !a ejecu::ión '{/o valoriza;· obras adicionales. sin habe1· generado-..¡ t;·am•tadc e-me !a 

// 
) ~ ·-
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PRESTDE~.:CIA k.l~GIO:.;AL 

Entidad, e: respectivo expediente ·técnico, con ios presupuestos ad1cion21es que sean 
requendos. 

Si el SL:pervisor, no uarnita opOrtU!jamente. o remitie:·a en fo:T!"\2 d~fectuoo;a o incomoleta 
vaiorizacior:es de obra (principal ViO adicionat):se le aplicara una penaiidad del 1% de su 
contra·,o re3justado. 

a Se apl[cará una penalidad del 0.5% de su contrato reajustado, por valori:ar sin ceñirse a las 
bases de pago y jo por valorizar obr2s. adicionales dentro de ia planilla de ia obr<1 contratada. 

Se_ aplicará 'Jna penalidad dell% de su contrato reajustado, por no absoi"-Jer y regularizar en 
la valo~izaCJón siguiente, cualquier partida de una vaiorizacion observ<:da por la Entidad 
Contra-.:ante. 

11 
1 
/2 
i 
1 

13 
¡11 
1 . 
1 

1 
1 
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Se aplicará una penalidad del 2% de su contrato reajustado, por valomar obras y/o 
metraoos nc ejecutados (sobre - valorizaciones) y pagos en excE:so, valorizaciones 
adelantadas u otro actos que deriven de pagos indebidos o no encuadrados en las 
disposiciones vig~nte;. 
Por no generar o elaborar íos presupuestos adicionales y no tramitar/os oportunamente a la 
Entidad y que com-o consecuencia de ello ~e tenga que reconocer gastos generales al 
contratista, el supervisor asumirá el pago del lOO% de los gasto; generales correspondientes 
que devengan de la ampliación de plazo. 

1 !NFRACC!ON i Unidad ! % U!T 

1
: El incumplimiento de personal ·de acuerdo con la propuesca 1 e d. , ¡' 

• . 1 a a ve~ 
¡ tecn:ca presentada por el Supervisor 1 : 0.20 

j incumplimiento de uso ¡;le implementoó de seguridad de! ! 1 
1 Id l r . . ! Cadave: ! 0.15 ; persona e a .:>uperv1sion. _____ __L________. 
1 Ausencia de personal de campo: Ingenieros, Técnicos 1 e , 1 

0 1
, 1 

1 ¡ aoa ve: ; ·. ._, 
; Especialistas 1 

l No uso de equipo de, campo (vehículo, medio de ! 
1

1 
comunicación, teodolito; etc.) establecido en los términos de i Cada vez 
. 1 

i referencia l 

: ! 0.15 

1 No hacer cumplir al contratista las medidas de seguridad ¡ Por cada 1 
1 • • 

1 

j indicadas en el Expe?iente Técnico. ¡ Frente de ! 
0

_
30 

: ! trabajo y ! 
i 1 tadavez , 

6 

!7 
1 
i8 
1 
i 
1 
1 
1 

i ·No tener al día el cuaderno de obra·_ i Cada vez i 0_20 

J Incumplimiento en la presentación del informe mensual u ! Cada vez" ' 
0

._
20 

: otro requerido, en el plazo establecido 1 

1 tilo comunicar a EL PAPT en el día, sobre eventos ocurridos ¡ 
; en la obra (accidentes, manifestaciones, etc.) ~ 

Por cada ' 
evento y ; 0.30 

cada vez 

19 i.·. No verificar que los materiales '' equipos cumplen con las 
' : Cada ve-e 

: especificaciones técnicas del Expediente Técnico de obra. 

! 
¡ 0.50 ·: 
: 

! 10 
i 
i 

i 11 

I'Jo cumpiir con lo estipulado en el Reglamento Nacional de , 

Edificaciones Norma G. OSO ' 

¡ No hacer cumplir al Conrratisla con el personal propuesto en 
' su oferta -::écnica 

Cada ve~ 0.20 

Cada v~: : 0.20 

las solicitudes escritas de ·¡a Emidad en el • Cada vez · 0.10 
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, plazo· establecido. 
·--·--~·-- ---

--------------~---------~~~-
13 .; No cumple con ·las respons;:,bilidades de pago de! salario a su 

14 

1" _;:, 

; personal inciuyendo los ber·eficios sociale~ cj~ acuerdo con 13 
; ley. 

, Existen observaciones en el Proceso de R.ecepción de Obra :que 
i form.an part'2 del contrato df.:' obra. 
¡ 
: Aplazar o demorar el 1nicic: de ur; trabajo o activid;:;d, por j 
; inasistencia mjustificada o c2rencia c;e equipo~. 

Cada 

l raoJj<Jdor 

Por 

ocurrenc:a 

P'or evemo 

i ·J.SO 

i 0.40 

1 

; n 50 ¡--
----------~-------' 

Procedimiento de Aolicación 

1 

De detectarse alguna infracción cometida por el Supervisor, el Monitor o Gestor del Proye·cto, 

deberá comunicarle mediante carta 1;; situación verific,ada (que se considerará come un pre aviso), 
otorgando un plazo de· 24 horas para ia subsanación de la falta. De verificarse que el Consultor, no 
ha cumplido en subsanar. las observaciones señaladas en el pre aviso,. el Coordinador o Gestor del 
Proyecto comunicará mediante carta al Supervisor, que se aplicará la multa en vista de su 
incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

,/.~::-=:-~:~-:-;.~-;~~~·::·. 
/~5-,,~-/'--<·· .·, .. :·:-:: La Entidad, podrá resolve¡· el contrato en forma automática y por vía administrativa en ~afp:·.¡;je 

·/{~,:' . ........ :, ·· ... \ :~; incumplimiento .de alguna de ~us cláu~ulas por parte del Consultor o el profesional supervisor; ~n 
. :, '\,..!;::<~ : ·~: ¡f perJUICIO de aplicarle las pena!idades d1spues:as en el reglamento de la Ley de Com:rataCJon·es del 
· .. .:_ '- . "Y/:· ·: .. · · :;. Estado y su Reglamento, sobre el' monto tata! del contrato y plantear la: acciones jud:ciaies cue 

":-. ··. - -:../_.-· .-.~' ..:' correspondan para salvaguardar sus intereses, si e! caso lo mereciera de acuerdo a su gravedad. 

-,~J: ·~~.:~:,.>·; 

\ 

Así mismq, el presente contrato se podrá resolver unilateral mente por cu'aiquiera de las dos partes: 
por causa de fuerza mayor que haga imposible a cualquiera de las partes continuar con los serviCioS. 

y prestaciones pactadas. En este caso la Entidad efectuará el pago por los servicios prestados. 

Ef! et· caso que, el profesional supervisor o consultor, no cumpla con las obligaciones que asume en 
ef.presente contrato y siendo notificado por escrito no procediera ajustarse a las estipulacio,nes del 
m)smo, la Entidad Contratante, podrá resolver el contrato. En esta eventualidad, no se autoriz:: 
ningún . desembolso con la relación al cosw del servicio. En todos los casos señalados, la 
comunicación de la resolución del presente contrato se formaliza medtante una ca1ia not.aria! y que 

en todo caso el procedimiento se hará de acuerdo a la Ley y al Reglamento de Conuataciones del 
Estado, Decreto Legislativo N" 1017 y Decreto Supremo NQ 184-2008-EF, respectivamente. 

\ CLI\USULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

~ Cualquier controversia o reclamo derivada de !a ejecución o interpretación del contrato, así como lo 

~~~:\ g previsto, regirá las disposiciones \de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N' 29873) y su 
g~ ~:-' Reglamento (D.S W 138-2012-EF) Y, demás disposiciones complementarias modificatorias y 
:5 ·~suplementarias de esta Norma y, eliCódigo Civil Vigente, será resuelta de manera definitiva 

~~ ili mediante arbitraje de derecho, confprme a las disposicione: establecidas en la ~ey: su reglamento .a ~ c3 ~·- y !a ley general de ;;¡·bitraje. Cualquiera de las partes t1ene el derecho a HliCiar el 2rbrtra)e 
~§'\'~]~~o -a.Qminisrratrvo a fin de resolver las controver>ias que se presenten dura me la et:ap;: de ejecucron 
~g \ ..._.:;f5 ) 
.i;;J ~ . J :-----·" . 
~"' !l.. 
6.-6 ¡ !fj !"·· 
~o ¡ /}¡ -1~\ . 

' '·*-' ,J 1 ·jil· 

1~j¡1Jl fug. C;:~~=:-t"";ru="ga=·s~R-ir-e¡~=·~ 
\~:~-,'JI . SUPER\fl]SQR DE.OGRA 
·t~r~~ CIP. 6559í' 

?. 
i 
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contractual de!Ttro del piaD de cadu::idod previsto en los artículos14<. 170, 175, 176, 177, 179 y 181 

del Regl~mento de la Ley de Contratacior.es de! Estado o, en su defecr-,, en el artículo 52 de la Ley de 

1ones del Estado. Facuh:at!v:mle'lte, cualquiera de !as partes. odrá someter a conciliación la 

rida comroversia, sin perjuicio de recurrir a! arí:iitraje en caso r:c se !legue a un acuerdo entre 

ambas, según io sef',alado en el articulo 214 dei Regiamemo de la Le¡- de Contratacioñes de! Estado. 

El laude arb.itral emitido es definitivo e inape:able, ti en e el valor de usa juzgada y se ejecuta como 

una sentencia. La Conciliación y Arbitraje. se reaiizara er· un Centre de Conciliación dentro de la 
Provincia de Huánuco. 

CLÁUSULA. DÉCIMA CUART.A.:- DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SUPERVISIÓ \l 

Terminados los servicios rr.ateria del presente contrato el supervisor e eberá presentar la liquidacjón 

de su Contrato, computándose todos los pagos recibidos contra la presentación efectiva de los 

servicios según Contrato y aplicándose las sanciones por los incur'lplimientos o retrasos en la 

presentación de cualquiera . de los informes a que se: refiere la Cláusula Decima Primera y 
aplicándose los plazos estípulados en !a Directiva N" 007-2005/CCJNSUCODE/PRE, publicada el 

21.04.2005, que complementa lo dispuesto en el Art. 42" de la Ley oe Contrataciones del estado , 

aprobado por el D.L N" 1017, modificado por ia Ley W 29873. En case de incumplimiento la Entidad 

procederá a elaborar la iiquidación por cuenta del supervisor. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: FUNCIONES DEL SUPERVISOR 

Controlar los trabajos efectuados por el contratista. 

" Velar directa y permanentemente, por la correcta ejecudór de la obra, cumpliendo !os 
parámetros que ha sido declarado viable el PIP _ 

e Velar por el cumplimiento de! contrato del contratista de obra. 

Controlar la ejecución de la 0bra. 

a Absolver ias consultas sobre ocurrencias en obra, que le fornule el residente de obra, de 

acuerdo a los plazos establecidos. 

Está facultado para ordenar el retiro de cualquier tra:Jajador, por incapacidad o 

incorrecciones q1.1e a su juicio perjudiquen la buena marcha de 1a obra. 

" . Está facultado para r~chazar y ordenar el retiro de materiales y/o equipos por mala calidad 

y/o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas.) 

o Está facultado para disponer cualquier medida, generad~ por una emergencia y/o 

situaciones que pongan en peligro y/o riesgo la vida de per:.onas, la propiedad .P_Ública o 

privada, por la obra en ejecución, que tiendan a mitigar y/J superar dichas situaciones, 

debiendo dar cuenta a la Entidad en el plazo inmediato. 

e Su actuación yio actividad debe ajustarse al contrato de su~ervisión y/o de ejecución de 

obra, no ~eniendo autoridad para modificarlo, ni debe sobrepé:sar las atribuciones señaladas 

en las Bases y el Reglamento de Contrataciones del Estado. 

s Contar con las facilidades necesarias, que le debe brin:Jar el Contratista, para el 

cumplimiento de su función, las cuales estarán estrictamente r·=lacionadas con ésta. 

" Firmar en todas sus páginas del cuaderno de obra y abrir y/ o 'pertura el cua.derno de obr;;; 

en la fecha de entrega del terreno de obra, conjuntamente co1 el residente de Obra, siendo 

los Cmicos profesionales responsables para hace;- anotacior.;:s en el cuaderno de obra, 

correspondiéndole al supervisor, la tercera copia del cuaderno :Je obra. 

V
l .• 

. ·_ 
/ . . \ 

/
' ¡, ,_ 



PREST~ENCJA R?:GIO~A!. 

Controlar el cumplimiento de ias obligaciones sc.ciales d,;:i contratista, así como e! aporte de 

con~rH~uciones y beneficios a ESSALUD, CONAFOVlCER., 5ENCICO, SUillAT, etc. A.si como el 

oago de servicios y beneficio; sociales de! pes?n.al. profesio;~a! técnico-Administrativo y 
obrero relaáooada a ia obra. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

Sin excJusión de las obligaciones, por la supervisión de la obra que le corresponde de confo¡·midad a 

lo.s dispositivos legales vigentes y ql!e son inherentes como tal, el supervisor de obra, se obliga a: 

m 

Revisar los estudios definitivos y/o el expediente técnico de la obra, e:1 concordancia con el 

perfil técnico del proyecto declarado viable y su compatibilidad con el terreno, informando 

oportunamente a la Entidad sobre su observación y/o co;lformidad, para ser comunicado al 

Consultor y/o proyectista .del expediente técnico. 

Formular oportunamente las recomendaciones, complernentaciones y/o modificaciones del 
expediente técnico, así c·omo las probable~ modificaciones y/o reformulaciones del 
expediente técnico de obra, presupuestos adicionales y deductivas de la obra. 

Informar oportunamente a .la Entidad, de las modificaciones SUSTANCIALES Y NO 
SUSTANOALES, que sufre el PIP del proyecto durante la ejecución de la Obra. 

Revisar y aprobar el CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA FECHADO (CL;OF); el calendario de 

-t'~;· 
:f ...... . ::·> 

adquisición de materiales y utilización de equipos meccinicos e informar a la Entidad en 
forma mensual. 

Realizar el control e informar a la Entidad, sobre la vigencia de las Cartas Fianzas por las 
Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato, Adelanto Directo, Adelanto de Materiales y de 
prestaciones Adicionales de Obra, presentados por el Con:ratista e informar a la Entidad con 

diez (10) días de anticipación al vencimiento de las cartas fianzas, para que sean renovadas 

por el Contratista y de lo contrario la Entidad debe proceder a la ejecución de las cartas . :: .-.:~;;;....::.···-

... 

~. 

.. 

fianzas, en cumplimiento a la normatividad vigente. 

P.ealizar · el control, fiscaliza~ión e inspección de la obra, verificando constante y 
oportunamente que los trabaj.os se ejecuten de acuerdo a los planos, especificaciones 
técnicas y en general de acuerdo a toda la documentación que conforma el expediente 
técnico, cumpliendo con l.as normas de construcción y reglamentación vigente. 

Controlar estrictamente fa. calidad de los materiales a utilizar en la obra, las cuales debe~ 
cumplir con las especificaciones técnicas. 

Contr<?lar el avance de la obra a través de. un programa PERT-CPM y/o Diagrama de Ba~~~s, 
con el detalle suficiente de cada una de las actividades desde el inicio hasta su conclu~j'~n. 

para que la obra se ejecute en el plazo previsto, el costo contratado y la calidad especificada. · 

Ejecutar el control físico y económico de la obra, realizando detallada y oportunamente la 

medición en la planilla de metrados, valorizaciones de obra, avances fisicos y financieros de 

obra, mediante !a utilización de programas de computaCión. 

Vigilar y hacer que el residente de obra cumpla con las normas de seguridad, tanto del 

tráfico, como del personal involucrado en l.a obra, que deberán reflejarse en la toma 

fotográfica respectiva. 

Inspección y veíificación permanente sobre de la calidad, cantidad de los materiales v 
equipos utilizados en obra, asi como el control físico de los mismos, presentando en los 

informes mensuales correspondientes, su inventano detallado 11 actualizado, debiendo 

además llevar un control espeCial e informar a fa· Entidad sobre la permanencia en la óbra 

del Residente, equipos y maquinarias según pmpuesta técnica del Contratista. 



~·· 

lfj· 

Mantene:· la i:stadistica general de !a obra y píep;:;rar los informes mensuaies, los cuales 

deberán indicar detalladamente los avances físicos y económicos, los problemas 

presentados\" ias soluciones adoptadas: • 

Verificar ios estudios de suelos, de canteras y diseños en general; caso necesario tomar l2s 

previsiones; proponiendo alternativas y jo soluciones al respecto. 

Durante la etapa previa al inicio de obra, en plena ejecución de ob;a y en la recepción de 

obra, et supervisor tomará en cuenta la' conservación ambiental, las medidas ambientales 

exigidas en el estudio y las especificaciones técnicas de! proyecto. 

Revisión, verificación de los replanteos, traiqs y niveies topográfi.cos en ge"nera: de oora. 

Recomendar y asesorar a la Entidad, en lo referente a los sistemas constructivos que se 

utilicen para ejecutar la· obra y emitir pronunciamientos sobre los. aspectos que proponga el 
residente de obra. 

Elaborar y presentar op-ortunamente, lns informes y/o expedientes sobre adicionales, 

deductivos~ ampliaciones de plazo, dentro del período previsto en ia norm<Jtividad, que rige 

los contratos y directivas de la Entidad. 

Efectuar la verificación ·de los trabajos, para la recepción de la obra e informar sobre la 

solicitud de la recepción de la obra, presentada por el Contratista, constatando e! estado 
real de !a obra y certific;lndo que la fecha indicada por el Contrati.>ta, es exacta en cuanto a 
la culminqci6n de la obía. 

Efectuar el informe final de la obra ·y al finalizar la obra, debe entregar a la Entidad, el 

archfyo-documentado elaborado durante el pr~ceso de ejecución de la obra. 

Aci;u_¡¡c. c.omo .. miembr.o en el comité de recepción de la obra, en calidad de asesor, 
presentando para este acto, el resumen de las observaciones anotadas én ei cuaderno de 

.obra, que estén pendientes de ·subsanar por parte del Contratista y los planos finales de 
replanteo de obra. 

Suscribir el acta de observaciones y recepción de obra, en calidad de miembro (Asesor) del 
comité-de recepción. 

Revisar y aprobar la liquidación final de obra, que presente el Contratista, tales como Jos 
·. planos ·final~s· d~ replanteo de obra, la memoria descriptiva valorizada en concor.dancia con 

.)a obra" "r'~a)mente ejecutada y otros, en cumplimiento a las normas legales, directivas y. 

~ocurT)éf}tos éontractuales vigentes. 

~ Cumplir :con ·Jo" consignado en su propuesta técnica, economtca y manifestación forma.! 
documentada, de asignar a la obra la totalidad de los recursos técnicos, equipo.s; 

maquirarias y otros ofertados. 

Compromiso de carácter irrevocable, de no disponer ni hacer uso de la documentación; de 

obra p<~ra fines distintos a ella, aún después de haber otorgado el certificado de 

prestaciones, sin autorización previa de la Entidad. 

Efectuar la verificación para el pase de la primera valorización que el contratista cumpla con 

presentar copia del extracto de presentaciones y pago expedida por la SUNAT, copia de 

inscripción de la obra en el ministerio de trabajo. 

A partir" de la segunda valorización presentara copia del extracto de presentaciones\' pagos 

expedida por la SUNAT, así como el aporte de contribuciones y beneficios sociales, del mes 

anterior al que corresponda la valorización. . 

Así mismo verificar lo indicado en el numeral anterior, para el pago de la valorización final, -el 

contratista deberá presentar una constancia y/o certificado de ~~o Adeudos por ningún 

concepw otorgado por·!~ ·autoridad co;;,pet"ente y/o Juez de Paz, de! lugar donde se ejecuta 

la obra. 

f;-:;:::~·, · ¡;;g:c:trlos Por Jrio VaJgas Riwr~ 
W~I1\,~ . SUPERVI OR DE OBfl-~ 
'1!\,y, CiP. 65597 

···..._ 
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-- ~ Sobre la permanencia en ob·-a. Ante tres (03) i.nasistencias adveilida.s y noti7icadas por los 

t_i_::::. -~~('..~GIO.y"'¿i:- \\.. funciO[iarios de l2 Emióad, "erá causal de Resolución de Contrato · 
~- i!' ,. '• ~7 El Equipo Técnico que prese•1ta e! Supervisor en su propuestc: Técnica no poj;á ser variado 
F8-} -!!! -:z: ni cambiado antes de los 12[- (ciento veinte) días d-e haber empezado la sup~rvisiórL 

~~~e .-_'v '{j A;imi;mo EL CONSULTOR, d ''"' tjmplic wo todo 1 o "'P"'"o y pcopce;to eo '" mej '"' q"' 
~~> ~---~ forman parte de su Propuesta Técnic::¡ y en 1 os Té'rminos de Referencia que forman par: e del presente 
~~,. contrato y de las Bases aprobacias pa--a el presente proceso. 
~ 
~~-= íL.{'

10 
¡>..E.G~ t...,..';:. CLÁUSULA DÉCIMA SETlMA: RESPONSABiliDADES DEL SUPERVISOR 

'ff¡¡tffll' :\_ • _ \·. El.supervisor se compromete y tiene :a responsabilidad inexcusable, a Jo siguiente: 

¡J1(~0 ~··1 , · 
0

; Ser responsable de la calidad de los servicios que preste, y de velar que la obra se ejecuten 

f ·;~- \\·- '-· $-1 con óptima calidad, para Jo cual mantendrá su presencia directa y permanentemente ~::;n 
·:.;.~/ obra. 
E: ·--=-;p-- 0 Ser responsable de la revisió'l del proyecto, contrastando con el perfil técnico del proyecto 
fJir'· aprobado y declarado viable, compatibHidad con el terreno y asimismo de las 
~?·=-~ complementaciones y/o modificaciones que efectúe, p;;ra optimizar y mejora· la calidad' del 

;_-z-~.,·-~·:·,·.:"'-~¡-,-_._:_~;·'.~-~-~.:.~.~_:;:;_:,~_,.-_~.~-5.;:::~~ • ~~!ª~I~~t~:,::fi:~~~~~~:;:~f~;~;,~;~~:~:::~::~.:~~~:.,:~~:,~:~~r, 
:. -:\::_~' lf. . ' " Controlar y exigir el cumplimiento de los programas de avance de obra y deberá requerir al 

Contratista, que adopte la.s medidas necesarias, para lograr su cumplimiento dentro del 
i%~:. 
;;;;;e plazo contractual.vigente. 
E.;:·. 
li!l~' o Exigir al Contratista, el fiel cumplimiento de las normas de seguridad e higiene industriaL 

¡f -·~ Cautelar de ser el caso, que la señalización de tránsito cumpla con lo requerido por la 

ii'"~~-..Y~~-t-\\ Eritfdad, las autoridades de tránsito y la normatividad vigente del sector correspondiente .. 
¡¡¡¡¡¡Q) r ~~_d-1 \ e ~ Ejercér .un control permanente sobre la vigencia de las cartas fianzas, presentados por el !Cil!l ~>.;._,.¡' ... ', 1 (j 
~·-" :_,:;::?.JÚ) ° Cc;:mtratista, comunicando a la Entidad los vencimientos con diez (10) días de ariticipaóón y 
~;·:-~, ·~ ¡l'/ . ·e·l f11Dnto:correspondiente.-

r·· ·: . .::::··:r<h¡,,; ... ~ e ~;;~¡;r ~n p~~~t~~~~~r~a~~:=d~~;;n;;c~~:~~:~~: a:~a~~:~r:ar~~~ i~:t:~~id~a~~~~~a~~. 
;· 1 Inversión Pública. '· 

~ \ Cumplir con la elaboración y presentación oportuna de los expedientes técnicos que 
¡; sustenten los presupuestos adicionales y/o presupuestos deductivos, que se originen por 

>-~ j modificaciones del proyecto original de la obra contratada. Estos presupuesros deben ser 
"'""' 1"! :S~UJ\ ~. suscritos por el ~upervisor y/o inspector y residente de obra, que deberán contener entre 3§ \, 6~ . otros por lo menos los siguientes documentos : antecedentes, memoria descriptiva, 

::J ~ justificación y/o sustento técnico y legal, pronunciamiento y recomendación. presupuesto 

~~ ~ ~~~ adiciona! y deductivo det<l!iada, fórmulas polinómicas, porcentaje de incidencia del 

~~ 8 ~~. presupuesto adicional y deducrivo respecto al presupuesto contractual, especificaciones 

~8\ J1~ "-1:1Sfnicas, descripción de p¡·ecios unitarios, cláusula de mediciones, acta de pactación de 

;§~ ~ '-5 "----¡:¡/ecios, planilla de metra dos y pianos. 

o@ ¡c.~ 
~e,¡ 
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~ c~sc'_ in_fG_··rna~á~ :o~;> re las_ obser-Jad~nes pendien:es de c~~t;:Jiimiento ~, que tuviera al r:sp2cto .. 
¿t0 , t,. "®.r-¡-;.~~ Pt ev1o mrorm~·ael superviSO~, la Em1dad des;gnar2 un com!!e de rec"ipc:on demro de lo::: s1ete (07) 
!Y • / ~ ~ dfas de r'=cibioa la comunicación pDr parte del supervisor, h2ciendo.,el seguimiento administrativo 
V - . . ••-' ::.'" · g res¡:.ectivo para su cumplimiento. . · ·. · . , · . __ . · · 
O 0 - · · . · . · · c-1 

~~¿:.~<v~~ - A:Simismc. pr~~entará un informe final de obra seg"ún formatc- de la g,~tidad Contratante dentro de 
~ los jiez !lO) 'días naturales después de la recepción de la obra, %1 el que incluirá el resultado 

estadístio d~l contro) de calidad de la obra ejecutada. . ... 
Asesorar¿ al C6mité de recepción de obra y participará duíante todo',.ei proceso de recepción pn;via 
y final de .a obra. ·--

El superv sor a:kanzará la documentación necesaria para la iiquida¡:;lón final del contrato de obra, 
contenier.do ¡entre otros : antecedentes de la obra, memoria sobre.)os alcances de la liquidación, 
datos genera-~ªs, descripción de la obra y cumplimiento de m~i~s, espedficaciones técnicas, 
·presupuestol."d'e obra, presupuesto adicional, presupuesto ded,uctivo, ampliación de _plazo,. 
valorizaciones:'-de contrato principal, valorizaciones de adicional, valq\izaciones deductivos, resufi)en 

;7· de valorizaciÓn de contrato principal, resumen de valorización ad(~ipnal, resumen de valorfiacú6n 
.deductivo. liquYdación final, planos post construcción o según constr;·~-idos, metra dos final"~s:de.obra. 
liquidació'l etnnómica, Cuaderno de_ Obra 1 manuales de opera¿~i;i de ser necesariq,. -~iiemófia 
descriptiV3 valorizada de obra O declaratoria de fábrica según sea;;e:l caS"01 informe final- de" bDi-'a1 

conclusiones~ 'i recomendaciones y panel fotográfico de obra_~--~:e secuen'cia coi,"itr~cti~á; e 
iguaimente pa:ra la liquidación del contrato de supervisión presenta~~la liquidación dei cdntfato de 
upervisión. 

El Supervisot··'éf'eberá de elaborar el informe del cierre del proyecto, P,2[<3 que la OPI cierre ei PIP en el 
Banco de :oroyectos del SNIP. ;;.,.., 
DOCUMENT~ClÓN y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE DESEBA PRESÉNTAR EL SUPERVISOR 
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERV!CIOS. ",.,... -qi.:é; 

~ Ei SL:~ervisot~ileb-e_íá presentar ~.'a Entida~, la sig~ie~te docu~ent.a;~ión, duían:: 1~ p:estación de 
¡.;:p~¿__~ serviCIOS, en los plazos establec10os, cuyc mcumpl1m:ento dara lugar a la sanCion 1ndtcada en los 

.?:"<:" "-~ ~ ). Términos ::le Referencia: 
~. · . ..,¡_ 1 . )t; iNFO~ME I~JICIAL. ~;:: 
~ ? VAlORlZACJONES. 

J ... (lt . 
• .., , ~;§'"" INF.ORI\IJES MENSUALES. ;:¡,.1 

J,-.,.,,/;,.,,;.>' JNFORJVÍES ESPI;CIALES. 

INFORME FINAL 

. INFORME DE CIERRE DE PROYECTO 

CLI\USULA. DÉCIMA OGAVA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTp_J 

La conformid!ad del servicio por parte del GOB IEP.NO REGIONAL np,,enerva su derecho a reclamar 
post::riorm:~nte por d_efectos o vicios ocultos, conforme a lo dispue'#,~ por el artículo 50 de la Ley de 
Contrataciáhes del Estado. El plazo máximo de responsabilidad d:,{L SUPERVISOP. es de siete (07) 

CLÁUSULA DEClliJIA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PWBLICA 

olquier;: ·-¿¡e las partes podrá elevar el presente contrato a Escritu,ra Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 

~{~ lng. Carlos Porr¡.~o Vargas Ri1·era 
't'':. .._,;,.;¡} SUPERVISOR DE OBRA 
~]]!-Y CIP. r95-5-97 



.• 

· CUiUSUUl, V!GESIMA: VERACIDAD DE DOIVliCJUOS 

Las pai:tes contratantes han declare-do sus respectivos domiciiios en la parte introductoria de! pr:=sente 
contrata. 

ClÁUSULA VIGÉStMA SEGUNDA: D!SPOSICJ(J~¡;I-NALES 
·~+c. laÚituadones jun'dicas no pactadas en el presente contrato, se sujetará a las normas establecidas en 

"\·-·la "ley de Contrataciones, aprobado por Decreto Legislativo N" 1017, mociificada por Ley 1\1' 2.9873, su 
' o·; eglamento, aprobado por Decreto Supre-mo N" 184-2008 -EF, modificado por D.S N" 138-2012-EF, sus 

modificatorias 'fa lo que establezcan las disposiciones leg<!les complementarias vigentes, según sea el 

ciudad de Huánuco, a los ...... días del mes 



'~ño de ia Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de !a Educación" 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN"-HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO (A) POR LA MODALIDAD DE PROCAP 

En la ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 26 días del mes de setiembre de 2015, siendo las 
08:00 a.m., de acuerdo al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, se 
reunieron la Sala de Grados de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la ciudad de 
Huánuco, los miembros integrantes del Jurado examinador aprobado con Resolución N° 310-
2015-UNHEVAL/FDyCP-D del 23.SET.2015, para la Sustentación de Tesis Individual Titulada "LA 
OBLIGATORIEDAD DEL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL ESTADO, 
NECESIDAD DE ESTABLECER LA JURISDICCIÓN COMÚN COMO VÍA RESIDUAL", presentado 
por el(la) Bachiller: OLAZA CIERTO, Ana Soledad, participante del PROCATP-ciclo 2015-1 
Huánuco para obtener el TÍTULO PROFESIONAL de ABOGADO(a), estando integrado el jurado 
de tesis por los siguientes profesores ordinarios: 

MG. LEONCIO ENRIQUE VÁSQUEZ SOLIS 

ABOG. EDUARDO LAVADO IGLESIAS 

MG. ZOCIMO REMO SERRANO COZ 

El(a) aspirante procedió al acto de defensa: 
a) Exposición de la tesis 

PRESIDENTE 

VOCAL 

SECRETARIO 

b) Respondiendo las preguntas formuladas por los miembros del Jurado. 

Concluido el acto de defensa, cada miembro del Jurado procedió a la evaluación del(a) aspirante . 
al Titulo Profesional, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Presentación personal 
• Exposición: el problema a resolver, hipótesis, objetivos, resultados, conclusiones, los aportes, 

contribución a la ciencia y/o solución a un problema social y recomendaciones. 
• Grado de convicción y sustento bibliográfico utilizados para las respuestas a las interrogantes 

del Jurado. 
• Dicción y dominio de escenario. 

Asimismo, el Jurado plantea a la tesis las observaciones siguientes: 
................................. ························ ........................... ··························· ................. ~ 

Ob · d · 1 t't 1 d ( l 1 t d A--¿/..:::;¿/·;;;; · · ten1en o en consecuenc¡~ 1 u an o a a no a e: .. .... '-:: ...... :. .. '-:......... .. .. V b ) 
-t:. · 1 ' a· h /%:.::' -t7 ....-7 .f? P qUiva enle ......... · ................................................... . 

(Aprobado o desaprobado) 

Calificación que se realizó de acuerdo al Art. 52° del Reglamento de Capacitación y Titulación 
Profesional (PROCATP). 

Los miembros del Jurado firman el ACTA en señal de conformidad, en Huánuco, siendo 
las.q,_i.:R.. .. horas deL.;;.6 de_:? .. ~>-~'c:~,//.~< . .:'." .. del2015. 

J 
~.~ .. -:::::->-,-._~-.. ~'.(= ... ::::.. ... ~ .. ~ .. _-:-_ :'+-,-;_ --;. -... -... -... -.. -... -... -.. . ¡ ........ 

\~-l~ 
l~'a ~ ;.,.i)';=--' / /(' \ 

. ......... </;··-~-~--:--<:?}:·.=·········· 
Mg.'i..EONCIO VASQUEZ SOIJS 

': PRESIDENTE / 
Abog. EOO~'DO )(AVAÓ()..:.JGLESIAS 

/ VGlCAL 
! 

~ r-\ / 
.. /~?-. . /' 1 
~.r-- ..... J:::'l~-;;:~~0.... / 

~ ................ ,.;:: ......... .' ..................... . 
/ Mg.· ZOCIMO REMO SERRANO coz 

SECRETARIO 

A1. UNIVSRSíTAR!A N" óOl-607-CAYHU!\YNA-PABELLÓN 4" AULA 42l-3" PISO TELEFONO: Oó:-5910ii0 
wwv .unilevai.ec.iu.pe 


